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RESUMEN
La relación de un niño con un animal doméstico, bajo 
circunstancias debidamente controladas, es beneficiosa para 
ambos. Las mascotas establecen vínculos de apego con los 
niños y la relación resulta positiva en aspectos afectivos, en 
refuerzo de la personalidad y promoción de autoestima, y en 
desarrollo cognitivo.
Sin embargo, existen riesgos en la convivencia de niños y 
mascotas: mordeduras, lesiones diversas, transmisión de 
enfermedades. Los factores de riesgo pueden ser inherentes a 
los niños (edades, conductas inoportunas, falta de supervisión), 
al medioambiente (hogares pequeños, espacios inadecuados) 
o a los perros (razas no recomendables, conductas agresivas).
En este consenso, se insiste en pautas para una tenencia 
responsable y una convivencia segura. Se recomiendan perros 
y gatos como mascotas, y se desaconsejan especies exóticas y 
animales no tradicionales. Se brindan pautas de tratamiento de 
mordeduras y se esbozan las principales zoonosis de las que 
pueden ser transmisores los animales de compañía.
Palabras clave: mascotas, mordeduras, lesiones, tenencia 
responsable, zoonosis.

ABSTRACT
The relationship of a child with a pet, under duly controlled 
circumstances, is beneficial for both. Pets establish emotional 
attachments to children, and the relationship turns out positive 
in terms of affective aspects, in reinforcement of the child´s 
personality and promoting self-esteem, and in cognitive 
development, among many other advantages.
Nevertheless, there are real risks in the coexistence of kids 
and pets: trauma, bites, several injuries and also disease 
transmission. Risk factors of injuries can be inherent in 
children (age, improper behavior, lack of supervision), in the 
environment (small houses, inadequate spaces), or in dogs (big 
or not recommended breeds, aggressive behaviors).
This consensus insists on some guidelines for a responsible 
tenure and safe coexistence. Dogs and cats are recommended 
as pets, discouraging exotic species and non-traditional 
animals. Guidelines for bites treatment are provided and the 
main zoonoses of which pets can be carriers and transmitters 
are outlined.
Key words: pets, bites, injuries, responsible tenure, zoonoses.
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INTRODUCCIÓN
Motiva la realización de este consenso el 

convencimiento de que la relación de un niño con un 
animal doméstico, bajo circunstancias debidamente 
controladas, es beneficiosa para ambos. Se considera 
que los niños pueden establecer una relación muy 
positiva y afectuosa con un animal.

En la Argentina, está muy difundida la 
tenencia de mascotas. Se estima que el 78 % de los 
argentinos poseen una mascota, en su mayoría, 
perros. Desde el punto de vista de los niños, las 
mascotas constituyen compañía y un confidente, 
soporte en los momentos de angustia. Además, 
a partir de cierta edad, ayudan a fomentar el 
sentido de la responsabilidad y obligaciones de 
cuidado. Varios estudios acuerdan que, en los 
niños con enfermedades crónicas o con algún 
tipo de discapacidad, las mascotas ayudan en su 
recuperación o, al menos, alivian y mejoran su 
calidad de vida.

Al mismo tiempo, es innegable que existen 
ciertos riesgos en la convivencia con mascotas, 
como agresiones, mordeduras o transmisión de 
enfermedades zoonóticas, y que es necesario 
que las familias conozcan y respeten pautas 
del comportamiento y manejo adecuado en 
la coexistencia de niños y mascotas. Salvo 
excepciones aisladas, la legislación en nuestro 
país no contempla reglas ni señala los riesgos 
inherentes al cuidado de las mascotas, animales 
exóticos o razas peligrosas.

Desde el Comité Nacional de Prevención 
de Lesiones (CNPL), se entiende que existe la 
necesidad de conocer y difundir las ventajas 
y los riesgos de la convivencia entre familias, 
niños y mascotas, para lo cual se ha convocado 
a un espectro amplio de profesionales que 
tratarán los múltiples aspectos de una realidad 
compleja. Así, intervienen en la redacción de 
este consenso más de 30 profesionales. Además 
de los miembros del CNPL, se convocó a 
pediatras que se desempeñaban en unidades de 
terapia intensiva, en servicios de guardia, en los 
Comités Nacionales de Pediatría Ambulatoria, 
de Crecimiento y Desarrollo, de Familia y Salud 
Mental, pediatras infectólogos, especialistas en 
Epidemiología y la invalorable ayuda de médicos 
veterinarios y etólogos para ayudar a comprender 
el comportamiento animal.

El objetivo de este consenso es poner de relieve 
las indudables ventajas que puede traer a los niños 
una convivencia saludable con sus mascotas, cómo 
esta puede ayudar en caso de ciertas patologías, 
cuáles son los criterios racionales para elegir 
mascotas adecuadas, señalar los factores de 
riesgo, cómo evitarlos y cómo detectar y tratar las 
patologías relacionadas con la convivencia o el 
contacto entre niños y animales.

S e  e s p e r a  q u e  l a s  c o n c l u s i o n e s  y 
recomendaciones sean útiles para brindar 
asesoramiento a las familias, para que puedan 
conocer las características y elegir la mascota 
adecuada y segura para sus niños y para la 
familia en general. Además, es importante dotar 
a los pediatras de elementos teórico-prácticos que 
les permitan difundir conocimientos adecuados 
en relación con la tenencia, con evitar los factores 
de riesgo y con saber actuar en caso de lesiones o 
enfermedades vinculadas con mascotas.

1. IMPACTO DE LAS MASCOTAS EN 
  EL DESARROLLO DEL NIÑO

Las mascotas son animales que una familia 
elige como compañía y que, a través de la 
convivencia, son cuidadas y sostenidas por 
reglas y rutinas propias de cada hogar. El término 
mascota deriva del idioma francés y significa 
`animal de compañía´. Se refiere a gran variedad 
de animales; los prototipos son los perros y los 
gatos.

El término animal de compañía, alude a la 
principal función que tiene e incluye mascotas con 
las que sus dueños generan un vínculo especial e 
interactivo que puede ser de gran intensidad, a la 
par de valorar la dignidad, igualdad e integridad 
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del animal. Los humanos son los dueños de estas 
mascotas, por lo que el término aludido permitiría 
resaltar la asimetría y jerarquía que existe en la 
relación entre humanos y animales.1,2

A. Efectos en el desarrollo del niño
En cada niño, niña y adolescente, como 

ser único e irrepetible, integrado en un grupo 
familiar, en una sociedad y una cultura, se 
produce un complejo y dinámico proceso, 
l lamado desarrollo ,  por el  cual el  niño va 
adquiriendo habilidades para desempeñarse en 
forma adecuada en su contexto, para adaptarse 
cuando este cambia y para resolver situaciones 
cada vez más complejas.3 En el desarrollo del 
niño, impactan significativamente las condiciones 
de los entornos donde ellos crecen y la calidad 
de las experiencias tempranas, entre otros. Los 
entornos seguros que permiten una exploración 
activa y segura favorecen el desarrollo.4-8

Muchas familias comparten la intimidad de 
su hogar con las mascotas y las consideran un 
miembro de ellas. Los efectos que ejercen sobre 
la salud de las personas se estudian bajo la 
denominación de interacción humano-animal. La 
tenencia de mascotas se asocia a beneficios para 
la salud, el bienestar físico, social y psicológico de 
las personas vinculadas a ellas (efecto mascota).9,10 
Más importante que tener una mascota es la 
relación afectiva que se genera con ella. Entre 
una mascota y su propietario puede existir un 
vínculo de intimidad perdurable en el tiempo y 
tan intenso como en muchas relaciones humanas, 
por lo que se puede decir que puede existir un 
verdadero vínculo de apego.11-14

Los niños tienen la capacidad innata de formar 
vínculos emocionales con sus cuidadores. Los 
primeros apegos de los niños les permiten tener 
a sus principales cuidadores como una base 
segura desde la cual pueden obtener confort 
y nutrición, y también explorar su ambiente. 
Estas experiencias tempranas de las relaciones 
de cuidado humano crean modelos internos de 
trabajo (internal working model; IWM, por sus siglas 
en inglés) y de apego emocional que guían las 
relaciones humanas posteriores.

Existe creciente evidencia de que los animales 
son capaces de ofrecer características de una 
relación de vínculo seguro para los niños y que 
estos pueden formar fuerte conexión emocional 
con las mascotas, lo que es consistente, en 
algunos aspectos, con la teoría del apego humano. 
Las mascotas pueden ofrecer a los niños un 
vínculo afectivo, una amistad especial, y pueden 

cumplir los requisitos para una relación de 
vínculo emocional en términos de búsqueda/
mantenimiento de proximidad a la figura de 
apego, sobre todo, ante situaciones de estrés; 
refugio y seguridad, usando la figura de relación 
afectiva como una base segura desde la cual 
explorar un ambiente o situación desconocida; y 
resistencia y angustia ante la separación, que se 
observan en apegos entre humanos.13,15 

El vínculo de apego con una mascota puede 
iniciarse a los 18 meses de vida. Su efecto es muy 
importante en el desarrollo emocional, cognitivo 
y social del niño. Este lazo entre el niño y su 
mascota, su reciprocidad, favorece que el niño sea 
más seguro e independiente.16,17 Los niños pueden 
desarrollar diferentes tipos de vínculo emocional 
con sus mascotas, dependiendo del tipo de apego 
parental y el tipo de comportamiento del perro. 
Los perros han mostrado habilidad especial para 
comprender señales verbales y no verbales de los 
humanos. Un perro que puede responder mejor al 
comportamiento social humano puede aumentar 
los sentimientos de apego.16,18

En situaciones en las que los niños no pudieron 
tener apego parental seguro, el vínculo del niño a 
una mascota puede funcionar como sustituto y, así, 
desarrollar modelos internos seguros.12-19 El vínculo 
entre el niño y una mascota favorece el desarrollo 
del niño y sus efectos persisten hasta la adultez. 
Algunos de estos efectos dependen de la edad en 
que el niño estableció el vínculo con su mascota.19 
Los beneficios psicológicos y psicofisiológicos de 
la relación niño-mascota/humano-animal (human-
animal interaction; HAI, por sus siglas en inglés) y el 
contacto físico entre ambos tienen una correlación 
biológica en el sistema oxitoninérgico, tanto en 
los humanos como en los perros.20 La oxitocina 
es la responsable de crear vínculos y se demostró 
que esta hormona se encontraba elevada en los 
niños que besaban y tenían contacto físico con su 
mascota.17

Interacción del niño con su mascota.  
Efectos sobre la salud humana

Ansiedad: La mayoría de los estudios apunta a 
un efecto positivo de la interacción niño-mascota, 
mayormente, en situaciones de estrés. Los perros 
domésticos tienen el potencial de prevenir la 
ansiedad social y de separación en los niños y los 
adolescentes, aunque se requiere mayor cantidad 
de estudios para ser concluyente en este aspecto. 
También las hormonas ejercen un rol; la compañía 
y la interacción con el perro pueden aumentar los 
niveles de oxitocina y disminuir los niveles de 
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cortisol y atenuar, así, la respuesta fisiológica al 
estrés y la ansiedad.17,20

Depresión: Las mascotas promueven un 
estado de ánimo positivo. Los niños las buscan 
cuando sienten angustia, por lo que es posible que 
el apego hacia ellas fomente su salud emocional 
y reduzca la ansiedad y la depresión. A su vez, 
las mascotas mejoran otros parámetros, como la 
autoestima, la soledad y el aislamiento social, por 
lo que podrían llegar a tener un efecto indirecto 
en los síntomas de la depresión. Aunque no 
hay estudios que brinden información sólida, 
el contacto con las mascotas mejora el estado de 
ánimo en los niños y los adultos con trastornos 
mentales.15-21

Autoestima: Tener una mascota tiene un 
efecto positivo en la autoestima, sobre todo, 
en los niños que tuvieron la primera antes de 
los 6 años y los preadolescentes o adolescentes 
mayores de 10 años. Algunos estudios indican 
que la tenencia de una mascota por sí sola tiene 
efectos positivos en el autoconcepto de los niños, 
independiente de su apego. El efecto sobre la 
autoestima puede estar presente a largo plazo. 
Los adultos que han crecido con mascotas se 
desarrollaron más competentemente en el aspecto 
social. El aumento de la autoestima puede generar 
beneficios adicionales para las personas con 
ansiedad, depresión, problemas de conducta y 
logros educativos.17,21

Soledad: Tener mascotas puede proteger a los 
jóvenes de la soledad y el aislamiento social y, por 
lo tanto, puede ayudar a prevenir la depresión. 
Mejora la interacción entre personas (mascota 
como catalizador social); provee un efecto indirecto 
de bienestar; alivia los sentimientos de soledad 
y aislamiento social al ofrecer afecto recíproco y 
una relación que no juzga. Jóvenes vulnerables sin 
hogar de 15 a 23 años reconocieron que tener una 
mascota era una estrategia de afrontamiento para 
la soledad y les proporcionaba apoyo emocional. 
La interacción niño-mascota perro puede prevenir 
la evolución de problemas emocionales hacia 
desorden o trastorno mental, emocional o de 
comportamiento, probablemente, debido a un 
mayor apoyo emocional, en particular, en jóvenes 
vulnerables sin hogar. El apego a la mascota se ha 
relacionado de modo positivo con el número de 
humanos de la red de apoyo social de estudiantes 
y tiene un efecto predictor de dicha red y de 
la capacidad para establecer vínculos en los 
adolescentes.11,17

Efectos antiestrés: Tanto los adultos como 
los niños y los adolescentes pueden reducir las 

respuestas a eventos estresantes o amenazantes 
si perciben que reciben apoyo emocional de las 
relaciones sociales (hipótesis de amortiguamiento 
social). La investigación sobre los efectos de 
amortiguación del estrés de la HAI se ha centrado 
en el componente autonómico del sistema de 
estrés biológico (frecuencia cardíaca, presión 
arterial o conductancia de la piel). Así, la 
presencia de animales, familiares o desconocidos, 
puede reducir efectivamente el ritmo cardíaco, la 
presión arterial, el cortisol y/o ejercer el efecto 
de amortiguador social ante un factor estresante. 
También la presencia de la mascota amortigua 
significativamente la respuesta al estrés percibido 
actuando como figura de apoyo social en los 
niños.

En los niños que experimentaron un factor 
estresante con su mascota presente, se encontró 
que la menor respuesta del cortisol al estrés se 
había asociado con más caricias iniciadas por 
el niño y menos comportamiento de búsqueda 
de proximidad del perro.10,19,20,22,23 Los niños con 
sobrepeso/obesidad que percibían menor apoyo 
social presentaron mayor apego al perro, lo que 
apoyó el concepto de que los perros mascotas se 
consideraban parte de las redes de apoyo social, 
especialmente, en este grupo de niños.23

Comportamiento: Los perros promueven un 
comportamiento positivo y reducen los problemas 
de conducta en los niños con desarrollo típico y 
en aquellos con trastornos mentales. Tener una 
mascota fomenta el desarrollo de la autonomía, 
responsabilidad y autosuficiencia, mayormente, 
en los niños de 8 a 13 años. En los jóvenes sin 
hogar, les brinda la oportunidad de cuidar a otro 
ser, lo que promueve la toma de decisiones y el 
cuidado personal más saludable.

Es importante para los niños desarrollar la 
capacidad de predecir o explicar las acciones 
de otros y hacer atribuciones a sus intenciones. 
Al interactuar con los animales y cuidarlos, 
los niños aprenden a interpretar señales no 
verbales basadas en las conductas observadas y 
el contexto. Guiar a los niños a tener en cuenta 
las necesidades de los animales y tratarlos con 
simpatía afecta el comportamiento futuro de 
los niños hacia otros seres humanos. Se espera 
que aumente su comprensión de las conductas 
no verbales y su empatía futura (habilidades de 
toma de perspectiva) hacia los humanos de tal 
manera que puedan tomar decisiones morales 
que respeten las necesidades y los derechos de 
los demás.12,15,20,22 Alentar a los niños a participar 
en el cuidado de las mascotas puede promover 
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el apego entre ellos, que, a su vez, puede tener 
resultados positivos para los niños (reducción de 
la agresión, mejor bienestar y calidad de vida) y 
las mascotas (como trato humano).14

Aspectos cognitivos: Tener un animal de 
compañía puede facilitar la adquisición del 
lenguaje y mejorar las habilidades verbales en los 
niños. Podría ser receptor del balbuceo del niño 
pequeño y un estímulo atractivo, que provoca 
la comunicación verbal de los niños pequeños. 
Además, la mascota también puede servir 
como tema de conversaciones que estimulan la 
construcción del vocabulario.

La interacción de los niños en la etapa 
preoperacional con las mascotas promueve 
el desarrollo cognitivo. Además, el juego 
l ibre e imaginativo con ellas provee una 
fuente de creatividad y habilidades para 
resolver problemas. Los estudiantes de 10 a 
14 años que recibieron una guía más efectiva 
del cuidado de las mascotas por parte de sus 
padres desarrollaron mayor apego hacia ellas, 
lo que, a su vez, les permitió obtener mayor 
desarrollo cognitivo-social con más habilidades 
de cognición y resolución flexible de problemas. 
Se ha especulado con que la interacción animal 
puede brindar oportunidades para mejorar 
las funciones ejecutivas cognitivas (procesos 
mentales que forman la base para la planificación, 
la atención, la memoria y el autocontrol) a través 
de la reducción del estrés y el apoyo social, que, 
a su vez, puede afectar el comportamiento y 
mejorar los resultados académicos.17,18

Resultados educacionales: Los niños de 2 
a 6 años con mascotas han mostrado más 
probabilidad de atribuir propiedades/conceptos 
biológicos a los animales que los niños sin 
mascotas. De forma similar, los niños de 6 a 
15 años de edad con mascotas obtuvieron mejores 
resultados en el conocimiento de la anatomía 
animal en relación con los que no tenían. Los 
niños aprenden y retienen más acerca de sujetos 
con los que están involucrados emocionalmente. 
El aprendizaje se optimiza cuando ocurre dentro 
de relaciones significativas. La presencia de 
animales produce efectos positivos en la memoria, 
cognición, atención, categorización, lenguaje, 
alfabetización y lectura.15,20,21,24

Se ha postulado que, en estudiantes que 
tienen dificultades para leer, leer a los perros 
ayuda a motivar a los niños a la lectura, aumenta 
la relajación y la confianza, reduce la presión 
arterial y ofrece un entorno seguro y sin juicios 
para practicarla.21

Desarrollo social: Tener una mascota en 
la niñez ayuda al saludable desarrollo social 
en términos de competencia, redes sociales, 
interacción, comunicación social, empatía y 
comportamiento de juego social, lo que lleva a 
puntuaciones de desarrollo más altas ajustadas 
por edad. Sin embargo, el vínculo de apego niño-
mascota parece ser un determinante más fuerte 
de estos beneficios que la propiedad o tenencia 
de estas. Una mascota puede facilitar al dueño 
el acercamiento a otras personas y mejorar la 
relación con estas, aunque, posteriormente, ya no 
esté presente la mascota. Esto se denomina efecto 
lubricante o catalizador social de la mascota.

Debido a la creciente evidencia del aislamiento 
social como un factor de riesgo para la salud 
mental y, a la inversa, las amistades y el apoyo 
social como factores de protección para el 
bienestar individual y comunitario, las mascotas 
pueden ser un factor importante en el desarrollo 
de vecindarios saludables. Tomados en conjunto, 
los niños que se relacionaban bien con las 
mascotas y los niños con mejores ambientes en 
el hogar evidenciaron puntajes de desarrollo 
infantil más altos ajustados por edad. En algunos 
niños que establecen un vínculo muy fuerte y que 
pasan mucho tiempo con su mascota, puede ser 
negativo para la interacción social con la familia 
y los amigos, probablemente, por la sustitución 
del contacto humano por la interacción con la 
mascota.12,15,20,25,26

Actividad y salud física: Los cambios en el 
comportamiento asociados con la interacción con 
una mascota, como el incremento en la actividad 
física o hablar con ella, pueden mejorar varios 
indicadores de salud. Se ha encontrado que los 
propietarios de mascotas realizaban más ejercicio 
físico, mostraban mejor presión sanguínea, 
colesterol y triglicéridos más bajos que los no 
propietarios. También se ha argumentado que los 
beneficios fisiológicos pueden ser derivados del 
estado de relajación frecuentemente observado 
en presencia de una mascota o de los efectos de 
acariciarla sobre la disminución del estrés.11,15,19,20,22 
Los niños con perros mascotas en su hogar 
muestran un aumento en su actividad física. El 
apego al perro se asoció con un aumento del 
tiempo de actividad física, como caminatas con 
él.27,28

B. Interacción humano-animal.  
 Mecanismos subyacentes

El sistema de oxitocina explica muchos de los 
efectos positivos de la HAI. Estos mecanismos 
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también se han vinculado a otros constructos, 
como la teoría del apego, la biofilia, las teorías de 
apoyo social, la teoría polivagal y el modelo de 
línea de base social mediante un gran conjunto 
de estudios que se centran en la regulación del 
estrés vía apoyo social y vía vínculo con otros de 
la misma especie.

La activación del sistema oxitocina es el 
mecanismo central que explica la mayoría 
de los efectos de la interacción y permite una 
visión integradora de muchos hallazgos de 
investigaciones humanas y animales, aunque no 
explica todo. Por ejemplo, el amor incondicional 
y la aceptación de los animales a sus dueños 
y el efecto de catalizador social pueden estar 
basados, inicialmente, en la biofilia, descrita 
como un interés en la naturaleza y los animales, la 
búsqueda de conexión y la tendencia a interactuar 
con ellos y formar un vínculo emocional estrecho 
con otras formas de vida. Se postula que la biofilia 
tiene una razón evolutiva y emerge durante el 
desarrollo.12,19,20,22,23

C. Incorporación de una mascota a la  
 vida familiar

Para incorporar una mascota, es necesario 
tener en cuenta la edad y la etapa de desarrollo 
del niño. La interacción de mascotas con niños 
debe producirse siempre bajo supervisión de los 
adultos.

Muchas familias consideran muy bueno que 
los niños tengan una mascota para jugar y cuidar, 
que puede ayudarlos a volverse más responsables 
y sociales, y a forjar su carácter.25 Algunas familias 
con niños eligen tener una mascota por el valor 
de la compañía. Se considera que proporciona 
satisfacción, como el placer compartido en la 
recreación, la relajación y la espontaneidad sin 
censura. El compañerismo puede ser importante 
para fomentar la salud mental positiva en el día 
a día y el bienestar frente a estresores reales o 
percibidos.12 Las experiencias tempranas en la 
infancia con mascotas predicen su tenencia en la 
adultez.17,18

Las mascotas son seres vivos con necesidades 
y requieren cuidado responsable. Los padres 
pueden ejercer su influencia en la conducta 
de sus hijos en forma directa o como modelos 
de comportamiento. Los niños aprenden a 
prever la consecuencia de sus actos a través 
de la observación del comportamiento de 
otros y de las consecuencias que tienen dichos 
comportamientos.29

Los niños pequeños en edad preescolar 

pueden comenzar a aprender y desarrollar 
conceptos de relaciones sociales. Introducir 
la mascota en esta etapa puede promover 
habilidades, estimular el juego físico, imaginativo 
y libre. Pero hay que tener en cuenta que, a 
esta edad, tienen dificultades para diferenciar 
un animal de un juguete, por lo que pueden 
provocar, involuntariamente, una agresión del 
animal al fastidiarlo o molestarlo.

Los niños en edad escolar, a partir de los 6 
años, pueden establecer fuerte relación emocional 
con sus mascotas y son capaces de asumir 
su cuidado. Además, estas pueden facilitar 
aprendizajes relacionados con la biología y la 
adquisición de responsabilidades.

Se ha postulado que los niños que cuidan 
a sus mascotas en forma responsable también 
aprenden a cuidarse a sí mismos. Se puede 
alentar a la familia a tener una responsabilidad 
compartida de la mascota con el niño. Se piensa 
que asociar el cuidado de la mascota de la familia 
al propio cuidado personal del niño (hipótesis 
de intercambiabilidad de cuidar de uno mismo y 
cuidar de una mascota) puede generar cambios 
positivos que pueden mejorar la vida de los 
padres, el niño y la mascota. Se ha descrito, en 
niños con diabetes mellitus de tipo 1, una relación 
positiva entre el cuidado activo de una mascota 
doméstica y el logro del control glucémico.28

D. Animales de compañía en niños con 
 trastornos del espectro autista.  
 Terapia asistida por mascotas
Efectos beneficiosos de los animales de compañía en 
niños con trastornos del espectro autista

Según un informe del Centro de Control de 
Enfermedades de los Estados Unidos (Centers for 
Disease Control and Prevention, CDC) publicado 
en 2018,29 el trastorno del espectro autista (TEA)30 
tiene una prevalencia del 1,7 % de la población, 
cifras en aumento en los últimos años (no existen 
datos estadísticos en la Argentina). En el abordaje 
de niños con esta afección, es importante destacar 
el rol de la mascota en sus hogares y también en 
su uso con fines terapéuticos.

En un estudio que evaluó el estrés en los 
cuidadores primarios de niños con TEA, antes, 
durante y después de la adquisición de un perro 
entrenado y reclutado de PAWS (programa que 
entrena también a los padres sobre la conducta 
del perro para su integración a la familia del 
niño), se encontró un descenso del estrés a niveles 
considerados como normales en el niño, en sus 
padres y en los demás miembros del grupo 
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familiar al estar en contacto con la mascota en sus 
hogares, y estos niveles se mantuvieron bajos en el 
tiempo. La reducción del estrés podría justificarse 
por el cambio de las rutinas, el aumento de paseos 
y salidas al aire libre, además de la puesta del foco 
de atención en el nuevo integrante de la familia. 
Este hallazgo es muy significativo, ya que los 
niveles altos de estrés parental pueden interferir 
en las distintas intervenciones para el niño con 
TEA y sus resultados.31

En las terapias asist idas por distintos 
animales, en los niños con TEA, se desencadenan 
y estimulan múltiples funciones sensoriales 
y aumentan las interacciones sociales.32,33 Al 
evaluar el rol del perro en dichas familias, se 
encontró que un alto porcentaje de estos niños 
(el 94 %) tenían vínculo de apego con sus perros. 
Los niños con TEA que conviven e interactúan 
con mascotas mejoran sus respuestas sensoriales 
dentro y fuera del hogar. La convivencia con una 
mascota se asocia al bienestar del niño y su grupo 
familiar, así como a una valiosa oportunidad de 
aprendizaje.

Se postula que, debido a las características 
de un niño con TEA, es probable que le resulte 
más fácil comunicarse e interpretar el lenguaje 
corporal del perro y este, a su vez, sea capaz de 
interpretar muy eficazmente las señales humanas. 
El perro cumple el rol de modelo de estimulación 
multisensorial y sus interacciones están basadas 
en los sistemas sensoriales en lugar del lenguaje 
y sus abstracciones.34

Terapia asistida por animales
T a m b i é n  l l a m a d a  z o o t e r a p i a ,  e s  u n a 

intervención dirigida a uno o varios objetivos 
determinados, que involucra animales entrenados 
por personal especializado para ser utilizados 
como parte de la terapia o como de servicio 
y asistencia. Esta intervención promueve el 
desarrollo físico, social, emocional y cognitivo 
en pacientes de todas las edades que padecen 
múltiples patologías, como enfermedades 
neurológicas, trastornos del desarrollo, etc.

En los  n iños  con TEA,  e l  animal  más 
frecuentemente utilizado con fines terapéuticos 
es el perro (razas como labrador o golden, entre 
otros).35 En nuestro país, existe la Fundación 
Bocaláan,36 sin fines de lucro, que cuenta con 
terapia asistida basada en la técnica conductual 
aplicada, y también la Asociación Argentina de 
Terapia Asistida con Perros (TACOP).37 Ambas 
entidades poseen personal especializado y un 
equipo multidisciplinario de trabajo.

El efecto terapéutico de los perros puede 
explicarse por la posibilidad de ejercitar y 
recrear un vínculo de apego con el niño. Otra 
interpretación es que el perro actúa como objeto 
transicional y, como tal, disminuye el estrés de 
una terapia o una situación determinada. Con 
fines terapéuticos, el animal de compañía suele 
utilizarse de dos formas: perro de terapia o perro 
de servicio o asistencia.

Perro de terapia :  Como parte del proceso 
terapéutico ,  presenciando la  terapia ,  se 
aprovechan los valores intrínsecos del animal 
(respuesta invariable, fidelidad, incapacidad de 
juzgar) para potenciar los efectos psicoeducativos, 
sociales y comunicativos de este. El perro es 
evaluado previamente (su comportamiento, 
carácter, temperamento y habilidades físicas) y 
luego es adiestrado e incorporado a un equipo 
de trabajo.

Este tipo de intervención, históricamente, 
se relaciona con el episodio relatado por el 
psiquiatra Boris Levinson, que, en 1953, descubrió 
accidentalmente que, cuando su perro estaba 
presente en las sesiones de un paciente con grave 
retraimiento, el niño se mostraba más tranquilo 
y atento. La presencia del perro en una sesión 
terapéutica la hace menos intimidante y tiene 
efecto motivacional para la sesión en sí misma y 
su continuidad.

El perro puede cumplir funciones en ejercicios 
físicos, como correr o caminar junto con el niño, 
intervenir en ejercicios de memoria-aprendizaje 
con respecto a las características del animal y 
también como estímulo afectivo y motivacional. 
Su participación, ya sea en forma pasiva o activa, 
reduce el estrés del niño y cumple el rol de figura 
de apego. A su vez, actúa como mediador entre 
el terapeuta y el niño, aumenta sus interacciones, 
como el contacto ocular, la sonrisa y el contacto 
físico, y favorece la sociabilización.35

Perro de servicio o asistencia: El perro recibe 
entrenamiento especializado para ayudar y 
asistir al niño con TEA en las actividades de 
la vida diaria y para resguardar la integridad 
física y controlar situaciones de emergencia 
(con la evaluación previa de su temperamento, 
carácter y habilidades físicas). Se integra a la 
convivencia familiar, comparte paseos junto con 
el niño y también puede evitar las conductas de 
fuga, puede interactuar en juegos, permanece 
en la habitación para dormir (al estimular la 
secreción de oxitocina hace que el sueño sea más 
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prolongado) y, además, cumple la función de 
centinela si el niño tiene algún inconveniente o 
despertares.

Puede intervenir en caso de crisis o rabietas 
para limitarlas sin ponerse violento. Disminuye 
el estrés, los niveles de cortisol en los niños y 
sus padres, los comportamientos agresivos, 
las estereotipias,  además de promover la 
interacción social. La terapia asistida por animales 
de compañía en sus dos formas promueve el 
bienestar del niño y su familia, y es un valioso 
complemento de las terapias tradicionales.35

E. El duelo del niño ante la pérdida de  
 su mascota
Duelo38-40

Para introducir el tema, se define el origen de 
la palabra duelo, el cual tiene dos etimologías: una 
que tiene que ver con el enfrentamiento, la lucha, 
y otra, que viene de dolus, que se relaciona con el 
dolor, y, si se piensa en el luto que está adherido 
al duelo, viene de luctus, que es un derivado 
de lugeo `llorar, lamentar´. Con esto, se puede 
observar como, desde la antigüedad, el duelo 
tiene que ver con las emociones y con la lucha 
interna entre aceptar o no tal situación, con la 
tristeza y el dolor.

Las pérdidas, en general, son difíciles de 
afrontar, sobre todo, en los niños en los que 
todavía su psiquismo está en proceso de aceptar 
las pérdidas básicas, reconocer que es una persona 
diferente a su mamá, dejar el lugar del bebé y los 
objetos amados (pañales, mamadera, chupete, 
etc.), separarse de los padres cuando empieza a 
caminar y luego con la escolarización, etc. Para 
el niño, es muy difícil la idea de la pérdida y 
la irreversibilidad de la situación, sobre todo, 
porque su capacidad de abstracción está todavía 
limitada, por eso, es tan importante ser muy 
claros, no dar explicaciones que apunten a la 
metaforización, decir explícitamente “estás triste”, 
“estás enojada/o”.

El niño ante la pérdida de su mascota41-45

La adopción de una mascota, del tipo que sea 
(canina, felina, reptil, roedor, etc.), implica, tanto 
para el niño como para el adulto, la generación 
de un vínculo emocional con ella, de intensidad 
variable, en función de las características tanto 
de las personas como de la propia mascota. En 
la mayoría de los hogares, es considerada como 
un miembro más de la familia y muchos niños 
se refieren a sus mascotas como hermanos o 
amigos. Entre el niño y su mascota, se establecen 

lazos de amistad, sin prejuicios, sin críticas; 
es, muchas veces, con su mascota que el niño 
aprende sobre la empatía, el cuidado del otro, las 
responsabilidades, la lealtad, a demostrar afecto 
sin restricciones y también sobre el ciclo de la 
vida.

No es de extrañar que su pérdida provoque 
una gran tristeza, comparable a la que genera la 
pérdida de cualquier otro ser querido de nuestra 
familia. Se trata, muchas veces, de la primera 
experiencia de pérdida definitiva que transitará 
el niño y, sin dudas, su manera de atravesarla 
determinará los procesos de duelo futuros. Allí 
radica la importancia del acompañamiento de los 
adultos al niño durante la enfermedad y muerte 
de su mascota.

Restarle importancia al dolor que siente el 
niño al morir su mascota y rechazar hablar de la 
muerte es perder una oportunidad para enseñarle 
y prepararlo para afrontar otras situaciones de 
pérdida que se presentarán tanto durante su 
infancia como a lo largo de su vida adulta, con 
la suficiente resiliencia para soportar muertes 
de abuelos, amigos, padres, divorcios, etc. Los 
niños sí son capaces de asimilar conversaciones 
emocionales profundas y, si se les habla con 
franqueza de lo que se siente y si se permite la 
tristeza, ellos van a comprender mejor el mundo, 
van a saber qué es la empatía, tan escasa en 
nuestra sociedad, y tendrán una inteligencia 
emocional más sólida.

Para los niños, la muerte de un animal 
puede ser incluso más frustrante que para un 
adulto, primero, en función de la edad (cuanto 
más baja, más complicado: los niños aún no 
comprenden bien el concepto de la muerte y su 
irreversibilidad) y, segundo, por las dificultades 
que pueden experimentar a la hora de gestionar 
sus emociones, ya que no pueden hacerlo de la 
misma forma que un adulto. Necesitan notar que 
pueden contar con sus padres en un momento 
difícil, algo que contribuirá, en el futuro, a la 
construcción de relaciones de apego seguro y 
a una mayor autoestima infantil y autoestima 
adulta.

Por todo lo mencionado, cabe destacar la 
importancia del pediatra de tener conocimiento 
sobre el tema para poder pesquisar el sufrimiento 
del niño y las dificultades de los cuidadores 
para afrontar las crisis y, así, poder ser sostén 
de las familias y derivar oportunamente a un 
profesional idóneo. Muchas veces, la necesidad 
de evitar el sufrimiento en el niño hace que el 
adulto esconda su propia tristeza y, en ocasiones, 
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con el afán de ponerle fin al duelo, traiga una 
nueva mascota a casa. Esto no es recomendable. 
Se debe dar tiempo al niño para realizar su duelo 
y vivir los mismos sentimientos que presentan los 
adultos ante él: negación, enojo, ira, desesperanza 
y, finalmente, aceptación.

El adulto debe permitirse expresar su propia 
tristeza y demostrar sus emociones. De esta 
manera, da el aval al niño para poder expresar lo 
que siente realmente. Recién al finalizar el duelo, 
se deberá plantear la posibilidad de adoptar una 
nueva mascota.

El niño pequeño desconoce que las mascotas 
suelen tener vidas más cortas, por lo cual es 
importante explicárselos de la forma más 
adecuada para su edad. Es importante prepararlo 
si su mascota ya vivió muchos años o tiene alguna 
enfermedad y permitirle al niño participar del 
proceso y la despedida. Si la mascota muere de 
forma repentina e inesperada, esto también es un 
aprendizaje para el niño, ya que, a lo largo de la 
vida, se encontrará con situaciones de pérdida 
de seres queridos que no eran esperables, por 
ejemplo, por accidentes.

Según la edad del niño, puede ser difícil 
comprender  e l  concepto de muerte  y  su 
irreversibilidad, y esto dificulta, muchas veces, 
la aceptación. Se deben evitar eufemismos como 
“se durmió”, “se fue de viaje”, “está en el cielo”, 
“en una estrellita”, etc., ya que resultan confusos 
y el niño puede creer que, en algún momento, su 
mascota despertará, que lo ve desde otro lugar y 
volverá a jugar con él.

Como adultos, se debe ser honestos y hablar 
con la verdad y de la forma más sencilla posible. 
Será el niño quien, con sus preguntas, los irá 
guiando sobre qué quiere saber y qué entiende 
de lo que está pasando. Asimismo, debido a 
que el niño, muchas veces, cumple el rol de 
cuidador de su mascota, deben evitarse mentiras 
como “se escapó”, “se perdió”, “se fue lejos”, 
ya que pueden generar sentimientos de culpa y 
responsabilidad por lo que le pasó a su mascota.

Los niños suelen pasar de un estado de ánimo 
a otro en pocos minutos; pueden pasar de llorar 
por su mascota muerta a jugar. Esto no significa 
que no estén haciendo el duelo o no sufran de 
igual manera que un adulto. Pueden procesar 
sus duelos a través de juegos o dibujando a su 
mascota, y los adultos deben acompañarlos sin 
censurar ni criticar y estar alertas ante cambios 
permanentes del estado de ánimo, alteraciones 
del sueño, somatizaciones, secundarios a la 
angustia.

Brindarles ayuda en este tipo de situaciones 
les dará herramientas para otras situaciones 
difíciles de la vida. Necesitan aprender de las 
frustraciones, manejar emociones saludablemente 
y permitirse salir adelante, a pesar de los pesares. 
Aunque duela verlos sufrir, es la vida, que, en el 
otro extremo, tiene como cierre la muerte. Podrán 
ellos ayudar y cuidar en el futuro si se les dan los 
elementos en el presente.

Para muchos niños, sería importante y se 
podría implementar tener un ritual de despedida. 
Los rituales en torno a la muerte son algunas 
de las formas más significativas que los adultos 
tienen de reconocer la vida de alguien, pero estas 
ceremonias no están definidas socialmente para 
la muerte de mascotas. Las familias pueden crear 
sus propios rituales, como tener un pequeño 
funeral, dispersar las cenizas de la mascota, 
plantar un árbol para recordarla o crear un 
álbum de fotos. Esa es una forma de procesar la 
pérdida y honrar el lugar que tenía la mascota en 
la familia.

Claves para padres para contener las emociones  
y la tristeza de sus hijos:
• Acompañarlos en el curso de sus emociones, 

estando ahí sin invadir, que se sientan libres de 
expresar sus sentimientos. Si están enojados, 
que liberen su enojo, sin lastimarse, ni a ellos ni 
a nadie, sin romper cosas. Si están tristes, hacer 
lugar a la tristeza sin intentar tapar, por la pena 
que provoca verlos sufrir, lo que sienten.

• Intentar decodificar qué es lo que necesitan: 
a veces, la palabra; otras, poner el cuerpo. 
Si necesitan hablar, escuchar; si necesitan 
silencio, acompañar. Si tienen lágrimas 
atoradas o palabras atascadas, facilitar la 
salida de lo que les angustia.
Muchas veces, a los padres les es más difícil 

que a los niños atravesar duelos, por lo que 
no estarían del todo disponibles o atentos a 
las necesidades de sus hijos. En ese caso, es 
conveniente buscar ayuda profesional.
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 2. LESIONES PROVOCADAS  
 POR MASCOTAS

Si bien son múltiples los beneficios que trae 
aparejada la incorporación de una mascota a la 
vida familiar y la relación que los niños establecen 
con ella, es innegable que existen ciertos riesgos 
en la convivencia, como agresiones, mordeduras 
o transmisión de enfermedades zoonóticas. La 
tenencia de un animal en presencia de niños 
debe ser una actividad responsable, controlada e 
informada, con la adecuada evaluación de riesgos 
y beneficios.

A. Epidemiología
Según resulta de la encuesta elaborada 

por Millward Brown Argentina (referida en 
Wordpress por Daniela Blanco),1 el 78 % de las 

familias argentinas tiene mascotas en su casa, 
en su mayoría, perros (el 63 %). En 1 de cada 3 
hogares con perro, hay más de uno. Según la 
misma encuesta, Mendoza es la provincia que 
muestra la mayor cantidad de perros por hogar 
(el 69 %) y, en menor medida, gatos (el 26 %). 
La Argentina es el país de América Latina con 
mayor penetración de mascotas en hogares, con 
9 millones de perros y 3 millones de gatos, y 
supera en porcentajes a Chile (el 71 %), México (el 
54 %), Brasil (el 44 %) y Colombia (el 35 %).

Coincide con estas cifras el estudio de Pet 
Ownership2 del año 2016 realizado por el grupo 
Global GFK Survey (Compañía Internacional 
de Investigación de Mercado), que incluyó 
a 22 países y encuestó por internet a 27 000 
personas mayores de 15 años sobre la propiedad 
de mascotas en el hogar: la Argentina ocupó 
el primer puesto al afirmar que el 82 % poseía, 
al menos, una o varias mascotas. Si bien, en el 
país, no hay datos oficiales, Tucumán,3 Rosario,4 
la municipalidad de Chivilcoy5 y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires6 poseen un Registro 
Único de Mascotas (RUM) que funciona para la 
identificación animal, para diferenciar perros con 
dueños y callejeros, para la esterilización, para el 
control de la vacunación antirrábica, entre otras 
tareas, pero carece, hasta el momento, de un censo 
de la razón mascotas/hogares.

Las mordeduras de animales constituyen 
un problema endémico de salud pública, de 

Figura 1. Lesiones por mordeduras según el puntaje de gravedad y edad, Sistema de Vigilancia de Lesiones por Causas 
Externas 2014-2018 (n = 1420)

Fuente: Elaboración propia, datos SIVILE.13
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carácter creciente, que obliga a reflexionar 
acerca de la práctica diaria, especialmente, en 
materia preventiva. Es un problema de magnitud 
universal que afecta tanto a países desarrollados 
como subdesarrollados, y los estudios indican que 
son la causa de decenas de millones de lesiones 
cada año. En los Estados Unidos, anualmente, 
sufren mordeduras de perro alrededor de 
4,5 millones de personas (Organización Mundial 
de la Salud, OMS).7 El problema en cuanto a 
la salud es solo la punta del iceberg, ya que 
consultan a los servicios médicos entre el 15,5 % 
y el 19 % de los lesionados. Representan hasta 
el 4 % de la consulta de Guardia General, 
tanto con costos directos por atención médica 
como indirectos en pérdida de días laborales, 
inasistencia escolar, seguros y demandas legales 
contra los dueños de los animales o hacia los 
médicos.

La mayoría de las mordeduras que ocurren 
en humanos son caninas,  y  la  población 
pediátrica es el foco receptor más importante, con 
predominancia del sexo masculino y una edad 
promedio de 4 a 7 años de vida. En el Hospital de 
Niños Dr. Orlando Alassia de la ciudad de Santa 
Fe, según datos suministrados por la Guardia 
Central del nosocomio, durante el período 2010-
2018, se atendieron más de 400 consultas anuales 
por mordeduras de canes, y se constataron desde 
lesiones leves hasta pacientes con lesiones graves 
ingresados a la Unidad de Cuidados Intensivos 
Pediátricos.

Del total de lesiones por mordeduras (LM) 
caninas, la población pediátrica se encuentra 
entre la más afectada, como lo evidencian varios 
estudios: en el de D. C. Sánchez,8 el 36 % eran 
menores de 14 años; en el de Zanini,9 el 49,5 % 
eran menores de 15 años; en el de Shewell,10 el 
54 % eran menores de 15 años.

En la Argentina, para el año 2017, todas las 
lesiones por causas externas (LCE) fueron la 1ª causa 
de muerte en niños de 1 a 15 años. De todas las 
muertes por LCE en niños de 1 a 15 años, las 
lesiones no intencionales (mal llamadas accidentes) 
representaron el 78,2 %. El resto correspondió a 
lesiones intencionales, que eran los suicidios y 
homicidios (el 10 %) y de intención no determinada 
(el 12 %).11 Según los últimos datos disponibles, la 
mayoría de las internaciones y muertes en niños 
por LCE se debieron a lesiones no intencionales.11,12

L a s  m o r d e d u r a s  p o r  a n i m a l e s  ( q u e 
c o r r e s p o n d e n  a l  g r u p o  d e  l e s i o n e s  n o 
intencionales) son una causa infrecuente de 
mortalidad en nuestro país (en el año 2017, se 
reportaron 2 casos, que ocurrieron en menores 
de 5 años). El mejor abordaje para conocer las 
características de los niños que son mordidos 
por sus mascotas es a partir de los datos que 
nos brinda el Sistema de Vigilancia de Lesiones 
por Causas Externas (SIVILE), que pertenece al 
Programa Nacional de Prevención y Control de 
Lesiones. Realiza la vigilancia epidemiológica de 
las LCE. Está compuesto por Unidades Centinelas 
de Lesiones (UCL) ubicadas, principalmente, en 

Figura 2. Lesiones por mordeduras según el lugar de ocurrencia y la edad, Sistema de Vigilancia de Lesiones por Causas 
Externas 2014-2018

Fuente: Elaboración propia, datos SIVILE.13

 80 

 70 

 60 

 50 

 40 

 30 

 20 

 10 

 0 
De 0 a 1 año de 2 a 4 años de 5 a 14 años



S82  /  Arch Argent Pediatr 2020;118(3):S69-S106  /  Subcomisiones, Comités y Grupos de Trabajo

guardias de hospitales y áreas de internación de 
diferentes provincias del país.13

Las LM representaron el 5,6 % de todas las 
LCE reportadas en el último quinquenio. Sobre 
un total de 1420 LM ocurridas en el último 
quinquenio, el 60,8 % se produjeron en varones. 
El 11,5 % se produjeron en menores de 1 año; el 
28,9 %, en el grupo de 2 a 4 años, y el 59,5 %, en 
niños de 5 a 14 años.

La clasificación de las lesiones según la 
gravedad considera leves aquellas que requieren 
tratamiento ambulatorio y no necesitan estudios 
complementarios; moderadas si requieren 
sutura o admisión hospitalaria sin criterios de 
gravedad o graves si requieren un manejo médico 
avanzado (cirugía mayor o Unidad de Cuidados 
Intensivos).14

Sin considerar aquellos casos en los que no 
se reportaron datos sobre gravedad (el 7,3 %), 
casi 2/3 de las LM fueron leves (el 61,8 %); el 
30,1 % fueron moderadas, y el 0,8 % fueron 
graves. Sin embargo, en los niños menores de 
1 año, predominaron las lesiones moderadas (el 
52,4 %) en relación con las leves. El porcentaje de 
lesiones graves fue similar en los 3 grupos. Las 
diferencias observadas en cuanto a la gravedad 
entre las distintas edades fueron estadísticamente 
significativas (p < 0,05) (Figura 1).

La mayor cantidad de mordeduras (el 49,3 %) 
ocurrió en la vía pública, mientras que el 44,5 % 
ocurrió en la vivienda. El 1,1 % ocurrió en una 
institución y, en el 5,1 % de los casos, no se 
reportaron datos sobre el lugar de ocurrencia. 
Al analizar los datos según la edad, se observó 
que la mayoría de los niños menores de 5 años 
habían sufrido la lesión dentro de su vivienda 
(el 73,2 %, los menores de 1 año, y el 58,9 %, los 
de 2 a 4 años), mientras que los mayores de 5 años 
fueron mordidos con mayor frecuencia en la vía 
pública. Estas diferencias fueron estadísticamente 
significativas (p < 0,05) (Figura 2).

Conclusiones
Más de dos tercios de las familias argentinas 

convive con alguna mascota, principalmente, con 
perros. Las mordeduras por mascotas constituyen 
una causa infrecuente de mortalidad; sin 
embargo, pueden llegar a producir serias lesiones 
y secuelas. Comparadas con todas las LCE, las 
LM tuvieron una frecuencia relativa mayor en los 
niños de 2 a 15 años que en los menores de 1 año.

Si bien el 61,8 % fueron leves, más de la mitad 
(el 52,4 %) de las LM que ocurrieron en menores 
de 1 año y el 40,1 % de las que ocurrieron en el 

resto de los niños menores de 5 años fueron de 
gravedad moderada (es decir, requirieron sutura, 
observación en la Guardia o internación). Si bien 
menos de la mitad de todas las LM (el 44,5 %) 
ocurrieron dentro de la vivienda, la mayoría 
de los niños menores de 5 años sufrieron el 
ataque en el interior de su casa (o de un familiar 
o amigo). Estos datos son consistentes con 
estudios similares realizados en la Argentina,15 
México,16 Austria,17 así como aquellos publicados 
por el CDC.18 Se considera que el SIVILE es el 
sistema de vigilancia más eficiente para producir 
información actualizada y con alto nivel de detalle 
que posibilite la identificación de factores de 
riesgo asociados a la ocurrencia de LCE para la 
elaboración de acciones de prevención, atención 
y rehabilitación acordes con las variaciones 
socioculturales de cada lugar.

Las mordeduras de perro son un importante 
problema de  sa lud públ ica ,  que  a fec ta , 
predominantemente, a los niños, y un tema 
pendiente en la agenda del equipo de salud, en 
el que la prevención constituye una herramienta 
de suma importancia, pero que no se aplica 
con frecuencia. Este tipo de lesiones producen 
marcas imborrables, tanto en el niño como en 
su familia. Si bien, muchas veces, son lesiones 
leves, otras llegan a tener graves secuelas o 
un desenlace fatal. Por ello, es preciso mejorar 
los sistemas de declaración y vigilancia de las 
mordeduras de animales, profundizando en el 
ámbito legislativo, ya que está demostrado que 
las acciones preventivas deben acompañarse de 
leyes que aseguren su cumplimiento para que 
tengan impacto en la comunidad y disminuya el 
número de lesiones.

B. Factores de riesgo
Factores de riesgo relacionados con el huésped

La mayoría de las mordeduras que ocurren 
en humanos son caninas,  y  la  población 
pediátrica es el foco receptor más importante, 
con predominancia del sexo masculino, como 
lo evidencian varios estudios.8-10,19-34 Los varones 
tienen el doble del riesgo que las mujeres de 
ser mordidos, particularmente, los de 6 años 
en adelante, dado su menor temor, conducta 
explorator ia  y  mayor  conf ianza ,  lo  que 
aumenta el riesgo de ser atacados. Estudios 
de comportamiento sugieren que las niñas 
buscan el contacto animal como compañía y 
tienden a formar lazos afectivos más fuertes y 
duraderos que los varones, de allí el menor riesgo 
de provocación animal.9,23,33-36
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Existe una relación entre la edad y el sitio de 
mordida. Todos los estudios coinciden en que 
los menores de cinco años tienen más riesgo de 
ser mordidos en la cabeza, el cuello y el rostro, 
mientras que los mayores de esa edad y los 
adultos, en las extremidades.23,25 Los menores 
de cinco años y, en particular, los menores de 
tres años son especialmente vulnerables al daño 
intracraneano, dado su menor tamaño, baja 
estatura, mayor tamaño cefálico en relación con la 
superficie corporal, delgados huesos de la calota 
craneana y pobres habilidades defensivas.22,37,38 
En la serie presentada por Steen y col.,39 sobre 
lesiones intracraneanas por mordedura de perro, 
la edad media fue de 34,5 meses, todos atacados 
por un perro conocido y todos debieron ser 
internados.

Las lesiones en la cara están relacionadas, 
principalmente, con el hábito de los niños de 
acercar su rostro al del animal. En general, 
dañan tejidos blandos sin ocasionar fracturas y el 
riesgo más importante es el de las infecciones, la 
alteración de la función y las deformaciones.40 En 
los mayores de seis años, las lesiones afectan, por 
lo general, a los miembros superiores en el 22,4 % 
de las veces y los inferiores en el 35 %.41

Los estudios refieren porcentajes variables 
de provocación al animal, que rondan del 40 % 
al 50 %, probablemente, relacionados con el poco 
conocimiento que poseen tanto los padres como 
los escolares y los adolescentes con respecto 
a la prevención de lesiones por mascotas y 
al desconocimiento de las señales caninas de 
riesgo.42-46 El comportamiento inadecuado es 
la causa más común de mordidas en el hogar, 
generalmente, minutos luego de que el niño 
entra –aunque el niño ya sea conocido por el 
animal–, cuando intenta acariciarlo, al tocar la 
parte superior de la cabeza, al invadir su espacio 
aéreo, durante el juego o paseo caminando, 
corriendo o en bicicleta, jugando con él o cerca 
de él, invadiendo su territorio o molestándolo 
cuando come. También al acercarse a una perra 
preñada o durante maniobras dolorosas para 
el animal (vacunación, arrastre, tironeo, darle 
medicación o llevarlo a dormir). Es importante 
destacar que, aunque no haya modificaciones 
de comportamiento en la persona, los cambios 
del ambiente también pueden llevar al animal a 
morder.10,31

La fatalidad de un incidente entre un perro 
y un humano, generalmente, se refiere a la 
muerte provocada por la lesión de su mandíbula 
y/o dientes. Más de 300 muertes ocurrieron en 

Estados Unidos entre 1979 y 1996; niños menores 
de 12 años y adultos mayores de 70 fueron las 
principales víctimas. En áreas con alta incidencia 
de rabia animal en perros y animales salvajes, las 
mordeduras de perro causan decenas de miles de 
muertes cada año, secundarias a esta fatalidad y 
a la consulta tardía, como esta descrito en Asia y 
África.42-44

Existe un grupo reducido de pacientes 
en los cuales las mordeduras causan alta 
morbilidad y mortalidad, y son los pacientes 
inmunocomprometidos primarios o secundarios, 
asplénicos o con insuficiencia hepática.45 Con 
respecto a los enfermos mentales, C. C. Yeh y 
col., realizaron un estudio en el que compararon 
a 4660 pacientes con mordeduras de animales y a 
18 640 controles para evaluar la correlación de este 
con desórdenes mentales y asociados. El estudio 
demostró que los pacientes con desórdenes 
mentales psicóticos y no psicóticos estaban 
asociados a mayor riesgo de ser mordidos por 
un perro y desarrollar celulitis en el sitio de 
mordida.46

Factores de riesgo relacionados con el ambiente
El ambiente donde se producen estas lesiones 

y los factores de riesgo asociados son los datos 
más difíciles de documentar y los que menos 
se registran en las bases de datos. La mayoría 
de las mordeduras ocurren en los períodos 
de primavera-verano, en horario vespertino y 
durante los fines de semana. Esto podría deberse 
al contacto más asiduo entre los niños y las 
mascotas durante ese período. El dato que más se 
repite en distintas series de casos es el lugar donde 
mayormente se presentan: en el mismo hogar 
y son perros de la familia o un perro conocido 
de un vecino. En este ámbito, predominan los 
ataques provocados o estimulados por los niños, 
sobre todo, en los menores de 5 años, grupo 
etario en el que preponderan la mayor cantidad 
de mordeduras en la cabeza y el cuello. Esto 
se relaciona con que los menores de esa edad 
no poseen conciencia plena de los peligros que 
pueden conllevar ciertas acciones hacia los 
perros. En tanto fuera del domicilio, predominan 
los ataques espontáneos con razas denominadas 
cruzas y en los niños de mayor edad.19,31,34,47-50

En encuestas realizadas a padres y niños, 
se percibe la falta de conocimiento sobre la 
prevención de mordeduras. Los niños, en su 
gran mayoría, no reciben educación al respecto, 
y los padres refieren necesitar educación sobre 
el tema. En una revisión de Cochrane, se informa 
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que, aunque no hay evidencia directa que vincula 
la educación sobre mordeduras de perros a 
la disminución de las tasas de mordeduras, 
“educando a niños menores de 10 años… 
podría mejorar su conocimiento, actitud y 
comportamiento hacia los perros”. Si bien existe 
un importante subregistro, ya que no todas las 
personas mordidas por perros consultan a un 
efector de salud, distintos estudios relacionan la 
falta de supervisión directa del niño con el ataque 
y la lesión posterior. Además, no se informan 
diferencias significativas en la frecuencia, 
relacionadas con el nivel socioeconómico de la 
víctima.51-53

W e s t g a r t h 5 4 r e a l i z ó  u n a  e n c u e s t a  a 
694 personas, en la que el 24,7 % reportó haber 
sido mordido por un perro, en algún momento 
de su vida. El factor de riesgo más importante, 
que aumentó 3,3 veces las posibilidades de ser 
mordidos, fue ser dueño de un perro. Todo 
esto coincide con el resto de la bibliografía, 
que demuestra que la mayoría de los hechos 
ocurren en el hogar, son causados por un animal 
conocido (propio, de un vecino o familiar), son 
más frecuentes cuando la casa no posee jardín 
y si en el hogar hay más de una mascota. En el 
horario entre las 16 y las 20 y en los meses de 
verano, cuando se produce mayor contacto con 
los animales en situaciones de juego, se encuentra 
la mayor incidencia de lesiones.8,9,17,24,30,31,55

Casi el 60 % de los ataques fueron presenciados 
por un adulto, aunque es bien sabido que los 
niños deben estar supervisados en todo momento 
durante la interacción perro-niño. El estudio de 
Wright sobre mordeduras graves detecta que el 
67 % de los ataques presenciados no pudieron 
ser detenidos por el observador.32,33 El hogar, un 
perro de la familia o conocido de un vecino son 
los factores de riesgo que más se repiten, por lo 
que la falta de supervisión, los controles más laxos 
y la falta de percepción del riesgo son los puntos 
por enfatizar para diseñar una estrategia de 
prevención eficaz. Es claramente el hogar donde 
se deben fomentar las medidas preventivas, 
con cualquier raza canina, porque, muchas 
veces, no son las razas denominadas peligrosas 
las que producen los ataques, sino las cruzas. 
La educación hacia los niños y padres debe 
impartirse desde el equipo de salud, veterinarios 
y todos aquellos que estén en relación con la salud 
infantil.

Factores de riesgo relacionados con el agente
El 78 % de los habitantes de la Argentina 

tiene animales en su casa, y el 63 % son perros 
(9 millones según el último Censo Nacional). En 
1 de cada 3 hogares con perro, hay más de uno. 
Mendoza es la provincia que muestra la mayor 
cantidad de perros por hogar, el 69 % según 
Millward Brown Argentina.1

La conducta agresiva de los perros es el 
principal problema de comportamiento, que 
representa del 40 % al 80 % de las consultas 
veterinarias sobre comportamiento problemático 
en todo Occidente. En un trabajo realizado en la 
Unidad de Etología Clínica del Hospital Escuela 
de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de 
Buenos Aires (UBA), el 46,96 % de los problemas 
diagnosticados fue la agresión canina.56 En otro 
trabajo realizado en el Servicio de Zoonosis de 
3 de Febrero, Pcia. de Buenos Aires, los perros 
mordedores fueron mayormente mestizos (el 
77 %), machos (el 64,17 %), mordieron en la vía 
pública (el 67 %), tenían dueños (el 95 %) y, 
cuando la agresión fue dentro de la casa, se 
dirigió tanto a residentes (el 41 %) como a visitas 
(el 59 %).57

Los mecanismos más frecuentes por los cuales 
los perros muerden a los niños son por miedo, 
ansiedad, predación o competencia por los 
recursos. En los animales con trastornos de 
comportamiento diagnosticados que mordieron 
a niños, el 77 % tenía ansiedad patológica y/o 
fobias. En los perros normales que mordieron a 
niños, el 61 % fue por agresión posesiva (comida u 
otros recursos). Los estímulos disparadores de las 
agresiones más comunes en niños pequeños son 
la comida, tirarse encima, pegarle o pellizcarlo, 
de mayor a menor frecuencia de presentación. 
En los niños mayores, son acariciarlo, abrazarlo 
y besarlo.58

La causa por la cual algunos perros muerden 
y cómo muerden es multifactorial y depende de 
aspectos morfológicos, fisiológicos, etológicos, 
ecológicos, sociológicos y fisiopatológicos. Hay 
que tener en cuenta que la agresión es toda 
conducta amenazante o peligrosa que lleva, o le 
parece a un observador que lleva, hacia el daño 
o destrucción de algún objeto o entidad que le 
sirve de blanco. Por lo tanto, la sola amenaza 
de un perro es parte de una reacción agresiva, 
aunque no cause heridas. También se debe tener 
en cuenta que cierto tipo y grado de agresión 
es parte del repertorio específico normal de la 
especie canina, como los patrones de conducta 
predatoria, agonística, territorial, jerárquica, 
sexual, pero, con un desarrollo comportamental y 
una crianza adecuada, estas conductas se pueden 
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inhibir casi por completo, considerando, entonces, 
que la agresividad en perros de compañía debe 
ser siempre inaceptable, aunque sea esperable.59,60

Razas: Los perros de razas de guardia pueden ser 
excelentes animales de compañía y los de razas de 
compañía pueden ser muy agresivos. Sin conocer 
el número de perros de una raza determinada 
dentro de la población local de mascotas, es difícil 
realizar comparaciones específicas de la raza de 
los que muerden (o matan) y de los que no lo 
hacen. Los principales factores que hacen que 
algunas razas sean más peligrosas son el tamaño 
(masa y altura), la estructura de la mandíbula 
(tenacidad de agarre) y el físico (distribución de 
masa muscular y fuerza relativa), que, en el caso 
de las razas medianas, grandes o gigantes y de 
guardia o cacería, hacen que las consecuencias de 
una agresión pueden ser fatales.

La mayoría de los perros que infl igen 
mordeduras fatales son grandes. Las mordeduras 
fatales, muy raras en perros pequeños, pueden 
estar asociadas con una tendencia a abrazarlos 
alrededor de la cara y el cuello. La principal 
raza involucrada en las mordeduras es la mixta 
o mestiza, que es probable que sea la raza 
numéricamente dominante en la población 
general de perros. Las razas más identificadas 
en mordeduras fatales fueron pastores alemanes, 
rottweilers, tipo pitbull, husky siberiano y akita, 
dóberman pinscher, pastor australiano, terriers 
y chow chow. Aunque cualquier raza de perros 
puede morder o tener problemas de conducta, las 
más recomendadas para las familias con niños, por 
su buen temperamento e inteligencia, son golden 
retriever, caniche toy, miniatura o estándar, bichón 
frisé, beagle, cairn terrier, collie, standard poodles.

Los pediatras deben informar a los padres 
que los perros de ciertas razas o sus mestizos 
presentan mayor r iesgo de mordeduras, 
especialmente, donde hay niños, personas 
mayores o quienes viven solos. Esto se potencia 
en caso de ser machos y no castrados. Las 
razas potencialmente peligrosas mencionadas 
en distintos estudios son pastores alemanes, 
rottweilers, tipo pitbull, husky siberiano, akita, 
dóberman pinscher, pastor australiano, bull 
terrier, mastín napolitano, chow chow, tosa inu, 
cane corso, dogo de Burdeos, presa canario, dogo 
argentino y staffordshire terrier.61,62

Sexo:  Si se examinan los incidentes de 
mordedura para los que se informa el sexo del 
perro, los machos muerden con más frecuencia 
que las hembras. La testosterona actúa como un 

modulador de comportamiento que hace que los 
perros reaccionen más intensamente. Cuando 
un perro intacto decide reaccionar, lo hace más 
rápidamente, con mayor intensidad y por un 
período más largo. Si ese perro reacciona a una 
persona u otro perro, será más rápido ladrar, gruñir 
o morder y continuará ese comportamiento por 
más tiempo que un perro castrado. Las hembras 
caninas, en general, son más fáciles de manejar y 
más recomendadas que los machos y, sobre todo, 
cuando se tiene perro por primera vez, en hogares 
con niños pequeños o familias numerosas.

Edad del perro:  Hay poca información 
disponible sobre la edad de los perros que 
muerden. Sobre la base de su tamaño, la mayoría 
parecen ser adultos. La edad de adopción ideal 
de un cachorro es a las 8 semanas de edad, pero 
también se pueden adoptar animales juveniles 
o adultos siempre y cuando se conozcan sus 
antecedentes sanitarios y comportamentales. La 
crianza es clave para evitar conductas agresivas. 
El hecho de que cada vez más perros vivan 
dentro de las casas, y más aún en departamentos 
pequeños, hace que se presenten, con mayor 
frecuencia, situaciones de roce y competencia 
por recursos alimenticios, espacios, objetos y/o 
atención de los dueños.

Mecanismos etológicos de la agresión
Son válidos para todos los perros sin importar 

la raza o el sexo. Estos tienen dos componentes: 
el innato, que predispone a la manifestación de 
la conducta a través de pautas de acción modal 
y mecanismos desencadenantes innatos, y el 
aprendido, que determina cómo se presentará 
en forma individual ese rasgo por acción 
de mecanismos asociativos de aprendizaje 
condicionado, operante, por ensayo y error, de 
imitación y procesos cognitivos. Fisiológicamente, 
la agresión también depende de un componente 
afectivo, de tipo ofensivo, como la conducta 
competitiva, territorial o protectiva, o de tipo 
defensivo, como el miedo o dolor. También hay 
agresión no afectiva en el caso de la conducta 
predatoria.

En algunos casos, la agresión es un signo de un 
trastorno de conducta y, por lo tanto, es anormal 
desde el punto de vista etológico (patológica). 
Los trastornos más comunes que causan estos 
problemas son ansiedades, hiperactividad, fobias, 
demencia y otras, aunque también, a veces, las 
enfermedades físicas que causan dolor, como 
la artrosis, otitis, periodontitis, discopatías, 
neoplasias, etc., pueden hacer que el animal 
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se vuelva agresivo. Menos frecuentemente, se 
puede deber a neoplasia cerebral, reticulosis del 
sistema nervioso central (SNC), degeneraciones 
cerebrales, encefalitis y meningitis. Y más raro 
aún, pero posible, una encefalopatía hepática, 
hidrocefalia, trauma cerebral, hipotiroidismo, 
hiperestrogenismo, hipertestosteronismo, 
intoxicaciones, períodos postictales y epilepsia 
psicomotora.63,64

Normalmente, la agresión de un perro 
consta de tres fases: amenaza, ataque y parada. 
La primera presenta posturas y facies típicas 
según sea defensiva, ofensiva o predatoria, 
que se puede acompañar o no de ladridos y/o 
gruñidos, que dan aviso previo al ataque. A 
su vez, también depende del lugar donde se 
encuentre y la distancia entre el perro y el niño, ya 
que, en un lugar reducido o cerrado (acorralado) 
y si la distancia disminuye, el riesgo de mordida 
aumenta. Pero, cuando la agresión es anormal, 
como en el caso de un trastorno o enfermedad, 
la fase de amenaza suele desaparecer y el animal 
directamente ataca sin aviso previo, lo que 
aumenta su peligrosidad.65,66 

Otro factor para considerar es el rol del 
perro en la familia, si es de compañía, guardia, 
asistencia, deporte, exhibición, facilitador de 
terapias, etc., ya que va a tener diferente ambiente 
materno y crianza. Hay casos en los que, al 
principio, se niega el problema (perro agresivo), 
lo que aumenta los riesgos y las consecuencias 
de la mordida, con base en la falta de control 
del animal y dificultades en las relaciones 
humanas familiares o sociales. Por lo tanto, es 
una problemática no solo pediátrica, sino de salud 
pública, en la que es fundamental educar a toda la 
comunidad, comenzando por los agentes de salud 
en los centros sanitarios, hospitales y clínicas, y 
por los docentes en todos los niveles educativos. 
Se deben realizar campañas de formación en 
los medios de comunicación y redes sociales, y 
legislar sobre tenencia responsable.67,68

Hay que resaltar que la conducta del animal 
es el aspecto más importante del correcto vínculo 
humano-animal, por lo tanto, es parte de la 
salud. Como dice la Organización Mundial de 
Sanidad Animal, “un mundo, una salud”.69 
Es fundamental que, a la hora de adquirir 
un perro, se tomen en cuenta, además de las 
preferencias personales, las características propias 
de la especie, tanto en animales de raza indefinida 
como de raza pura, y las características raciales, 
que solo son una tendencia a presentar ciertos 
rasgos y no una certeza de cómo reaccionará. Los 

perros de razas de guardia pueden ser excelentes 
animales de compañía y los de razas de compañía 
pueden ser muy agresivos, y todos estos aspectos 
deben ser evaluados por un médico veterinario.

El tamaño del animal, el tipo de vivienda y 
la dinámica familiar también se consideran a la 
hora de la elección, ya que los ejemplares grandes 
en viviendas pequeñas aumentan el riesgo de 
conflictos y reacciones agonísticas indeseables. 
Lo mismo sucede con la poca disponibilidad 
de tiempo de los adultos para supervisar los 
acercamientos y las interacciones entre los 
niños y los perros. Nunca se deben dejar solos 
sin supervisión, sin importar los antecedentes 
conductuales de ambos. También es necesario 
disponer de tiempo para cubrir las necesidades de 
interacción, paseos y juegos que requiere el perro, 
ya que, de lo contrario, el estrés resultante puede 
desencadenar o agravar la agresión.

El perro debe tener su lugar de descanso y 
refugio en una zona periférica de la vivienda y 
no se lo debe molestar cuando duerme. Durante 
la vigilia, se lo debe exponer a una variedad de 
estímulos habituales en contextos apropiados. 
Se deben implementar sesiones diarias de juego 
interactivo controlado (social) y proveerlo de 
elementos adecuados para el juego solitario. 
Se debe asegurar el contacto y la interacción 
agradable con otros animales de su misma especie 
y de otras con las pueda encontrarse y con seres 
humanos adultos y, fundamentalmente, niños 
para una óptima socialización. Las interacciones 
con el animal deben ser iniciadas y finalizadas por 
las personas y se deben ignorar las demandas de 
atención excesivas. Se debe establecer una rutina 
diaria de juego y ejercicio, con paseos según la 
necesidad en relación con el tamaño del animal y 
el de la vivienda.70

El acceso a los diferentes ambientes debe 
estar controlado por los dueños y el lugar de 
alimentación también debe ser periférico. Se le 
deben dar de 4 a 6 raciones diarias cuando es 
cachorro y de 2 a 4 de adulto, y no molestarlo 
mientras come. No se le debe dar comida de 
ningún tipo mientras los adultos y niños comen 
o cocinan. No hay que permitirle que se suba 
encima cada vez que el animal lo quiera y 
rechazarlo si quiere montar a alguien.

El adiestramiento de un perro no es necesario 
ni suficiente para lograr un animal controlado, 
sociable, confiado y obediente. Eso se obtiene con 
una crianza adecuada, pero un adiestramiento 
básico de obediencia, sobre todo, en animales de 
talla mediana, grande o gigante, ayuda a tener un 
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mayor control verbal de este. Cualquier tipo de 
aprendizaje debe ser sobre la base de la repetición, 
constancia, paciencia y reforzamiento positivo de 
la conducta deseada, trabajando desde lo más 
simple a lo más complejo y adaptando el método 
a la capacidad de cada animal. Todos los perros 
deben estar acostumbrados a utilizar collar de 
cabeza (tipo Halti), pretal, correa y bozal canasta. 
Están contraindicados los collares de ahorque de 
todo tipo y los de descarga o ultrasonido.

Ante el primer gruñido de un cachorro 
(hasta los 3 meses) o juvenil (de los 3 meses a 
la pubertad), se debe consultar inmediatamente 
al veterinario, que implementará las medidas 
adecuadas al caso o derivará a un especialista. 
Por lo tanto, las LM de perros en los niños se 
evitan con un desarrollo sensitivo-motor y 
comportamental completo, la selección adecuada, 
una adopción responsable, una crianza correcta 
y el manejo apropiado del animal, según las 
indicaciones del veterinario.

C. Medidas de prevención48

Para padres
• Determinar qué perros viven en el barrio y 

tomar las precauciones adecuadas.
• Abstenerse de dejar a los niños menores de 5 

años sin supervisión con un perro de cualquier 
raza, familiar o de otra manera.

• Nunca dejar a un niño menor de 1 año solo con 
ningún perro.

• Tomar precauciones cuando los niños 
interactúan con un perro familiar.

• D i s u a d i r  o  p r e v e n i r  a  l o s  n i ñ o s  d e 
comportamientos en los que acercan la cara a 
los perros.

• Evitar interactuar con el perro cuando está 
comiendo, durmiendo o amamantando, y 
permitir que sus hijos aprendan este hábito.

Para proveedores de cuidado primario
• Asesorar  a  los  padres  como se  indicó 

anteriormente y respecto de que la forma 
principal de evitar lesiones accidentales es la 
supervisión.

• Hacer  hincapié  en evi tar  la  infección 
secundaria en lugar de la cosmética en la 
reparación inicial.

• Los encuentros rutinarios con pacientes 
son una oportunidad para preguntar sobre 
cualquier perro con el que los niños puedan 
entrar en contacto de manera habitual, no solo 
con el perro de familia.

• Implementar leyes eficaces para el registro y el 

control de animales, normas mínimas para la 
tenencia de animales, la cría y la educación.

D. TRATAMIENTO71-81

1. Lesión por agresión animal
Heridas causadas por mordeduras o arañazos, 

cualquiera que sea su número, extensión o 
profundidad en cualquier parte del cuerpo de 
una persona, ocasionadas por un animal. No toda 
lesión o contacto con un animal potencialmente 
transmisor de rabia implica la exposición a ese 
virus, pero, aun así, debe considerarse como 
urgencia médica y el evento debe ser atendido 
de manera individual e inmediata, analizando 
los factores para definir si hubo exposición y, 
de acuerdo con esa circunstancia, determinar 
la conducta específica que se debe seguir. Se 
recomienda tomar contacto con el centro de 
zoonosis del distrito. Existen situaciones de 
posible exposición a enfermedades de transmisión 
por animales sin daño de epitelios, como la vía 
inhalatoria, no totalmente comprobada, pero 
que es una posibilidad para espeleólogos y 
trabajadores de laboratorio que manipulan el 
virus de la rabia.

Tipo de lesiones 
Mordedura: Es la penetración de la piel por 

los dientes de un animal (perro, gato, murciélago, 
zorros, mapaches, etc.). Cualquier mamífero puede 
transmitir la rabia. Independientemente del tamaño 
de la lesión, es una particular forma de exposición 
que implica riesgo frente a infecciones y se deben 
iniciar las medidas de prevención pertinentes.

Arañazo: Cualquier exposición no perforante 
causada por las uñas (menor riesgo).

Lamida: En cualquier parte del cuerpo sin 
herida (menor riesgo), contacto con la lengua en 
la mucosa (mayor riesgo).

Por vía inhalatoria: Probable mecanismo aún 
no totalmente comprobado.

Trasplante de órganos: Dado que la clínica de 
la rabia puede tener múltiples características, el 
período de incubación puede llegar hasta 2 años 
y la exposición, en ocasiones, es inadvertida. Debe 
sospecharse y descartarse en cualquier persona 
con síntomas neurológicos potencial donante de 
órganos.

La exposición a enfermedades de transmisión 
zoonótica es posible sin agresión por parte del 
animal.

Contacto directo: Disposición de saliva 
directamente sobre la piel excoriada (menor 
riesgo).
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Contacto indirecto: A través de utensilios y 
objetos contaminados con secreciones de animales 
sospechosos (menor riesgo).

Conducta quirúrgica
Medidas generales

Ante un accidente potencialmente rábico (APR), 
se debe proceder, lo más rápido posible, a la 
limpieza de la herida con abundante agua 
corriente y jabón. En el caso de una herida 
extensa, la limpieza debe ser cuidadosa. Se 
deben revisar los colgajos y anfractuosidades (sin 
agravar la herida) y lavar con solución fisiológica. 
Se desaconseja el cepillado. En el caso de heridas 
poco extensas, la desinfección con agua oxigenada 
es una estrategia muy conveniente. El agua ejerce 
una acción mecánica de lavado y el jabón altera la 
capa lipídica que cubre el virus, lo que favorece 
su inactivación. De este modo, se disminuye 
notoriamente el riesgo de infección.

La decisión de cerrar una herida con puntos 
de sutura, grapas o un adhesivo cutáneo depende 
de lo siguiente:
• El tipo de animal que causó la mordedura.
• El tamaño y la ubicación de la mordedura.
• El tiempo que haya pasado desde que se 

produjo la mordedura.
• El estado general de salud de la persona que 

ha sido mordida.
El riesgo de infección aumenta cuanto 

más tiempo permanezca abierta la herida. El 
afrontamiento se puede realizar por medio 
de sutura (con el menor número de puntos 
posibles), engrapado, con adhesivos cutáneos 
(también llamados suturas líquidas) dentro de 6 
a 8 horas después de la lesión. Algunas heridas 
que requieren tratamiento pueden cerrarse hasta 
24 horas después de la lesión.

No se recomienda usar una pomada antiséptica 
o antibiótica hasta después de que un profesional 
de la salud le haya examinado la herida. La 
mayoría de las mordeduras de perro pueden 
suturarse, especialmente si la herida es grande. Por 
lo general, las mordeduras de gato no se suturan; 
suelen ser heridas por punción. Se consideran 
accidente grave porque no pueden limpiarse 
adecuadamente y pueden ser bastante profundas. 
Por lo antes expuesto, tienen mayor riesgo de 
infección bacteriana que las mordeduras de perro.

La mayoría de las mordeduras faciales pueden 
suturarse en forma segura. Si bien el riesgo de 
infección bacteriana en la cara es menor porque 
es un área con buen flujo de sangre, respecto de 
la rabia, se considera un accidente grave. Gracias 

a la buena circulación sanguínea, una herida 
en la cara puede sanar más rápido si se sutura 
tan pronto como sea posible. Las mordeduras 
en la mano o el pie conllevan un alto riesgo 
de infección, que aumenta con la sutura. En 
ocasiones, esta es necesaria para conservar la 
funcionalidad. Siempre se debe informar del 
accidente a un profesional de la salud, quien, 
junto con el Departamento de Zoonosis, decidirá 
la conducta por seguir.

Se debe asegurar la adecuada cobertura 
inmunológica contra tétanos: 
1. El médico considerará si debe aplicarse 

la vacuna antitetánica. Si el paciente tiene 
vacunación con toxoide antitetánico adecuada 
con 3 o más dosis y ≤ 5 años de la última 
dosis, condición que es aceptada en niños 
con vacunación completa para la edad, no 
es necesario indicar dosis adicionales. Si 
el tiempo trascurrido de la última dosis es 
mayor de 5 años, se debe aplicar la vacuna 
antitetánica como vacuna monovalente, 
toxoide tetánico (TT), o combinada, difteria, 
pertussis y tétanos (DPT) triple bacteriana, 
hasta los 6 años, y difteria, tétanos y pertussis 
acelular (dTpa) triple bacteriana acelular o 
dT doble bacteriana después de esa edad de 
acuerdo con el esquema de vacunación vigente 
del Calendario Nacional de Vacunación.

2. Si se desconoce si el herido ha recibido 
vacunación antitetánica o las dosis son menos 
de 3, se debe aplicar TT o la combinación que 
corresponda de acuerdo con la edad, DPT, 
dT o dTpa más inmunoglobulina antitetánica 
(IgT) y gammaglobulina antitetánica.
La administración de IgT no interfiere en la 

respuesta inmune al toxoide adsorbido. La dosis 
de inmunoglobulina no tiene que ser inferior a 
5 UI/kg, ya que resultará menos eficaz. En la 
práctica, se inyectan 250 o 500 UI según el tipo 
de herida y el peso o edad del paciente, por vía 
intramuscular.

Profilaxis antimicrobiana de lesiones por mordedura
Para la profilaxis-tratamiento e infecciones de 

las heridas (especialmente, Pasteurella multocida y, 
en asplénicos, Capnocytophaga spp.), debe usarse 
amoxicilina-clavulánico. En caso de alergia a 
dicho antibiótico, se aplicará clindamicina más 
ciprofloxacina (500 mg cada 12 horas).

Una alternativa puede ser trimetoprima 
sulfametoxazol (TMS-SMZ) + clindamicina. No 
deben prescribirse cefalosporinas, ya que las 
mencionadas bacterias pueden ser resistentes 
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Tabla 1. Guía práctica. Lesiones por mordeduras de mascotas

TMS-SMZ: trimetoprima sulfametoxazol.
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a estos antibióticos. En la Tabla 1, se expone 
un esquema práctico para el tratamiento de 
mordeduras.

Profilaxis posexposición al virus de la rabia
La protección es de tipo humoral, anticuerpos 

antirrábicos neutralizantes, dirigidos contra la 
proteína G viral. La magnitud de la respuesta 
inmune vacunal y su período de latencia 
dependen de muchas variables, del estado 
inmune del paciente, de la vía de administración, 
de la cantidad de dosis, de la latencia, etc.

A los  efectos de la  descripción de los 
procedimientos por seguir, se definen los 
siguientes términos:

Caso índice (CI) o animal agresor: Animal 
que genera la mordedura/rasguño/lamedura a 
personas y/u otros animales.

Contacto: Personas o animales que fueron 
mordidos, rasguñados o lamidos por el CI.

El esquema de la profilaxis posexposición 
(PPE) depende de dos variables:
a) La clasificación del accidente

Accidentes no significativos:
• Contactos con la boca o saliva del animal 

en piel intacta. 
Accidentes leves:
• Lameduras de piel con heridas superficiales 

(no hay sangrado ni es puntiforme).
• Heridas superficiales poco extensas, 

generalmente, únicas, en cualquier zona 
del cuerpo, excepto la cabeza, la cara, el 
cuello, las manos, los pies y los genitales.

Accidentes graves:
• Heridas en la cabeza, la cara, el cuello 

(regiones próximas al  SNC),  en las 
manos, los pies y/o los genitales (sitios 
anatómicos con importante inervación), 
heridas profundas, múltiples o extensas 
en cualquier  región del  cuerpo.  Se 
considera herida profunda aquella en la 
que hay sangrado (se atravesó la dermis) 
y aquella puntiforme, aunque no presente 
sangrado. Las heridas profundas, además 
de aumentar la exposición al virus rábico, 
ofrecen dificultades de asepsia.

• Lamedura de mucosas o de piel donde ya 
existe herida grave.

• Cualquier tipo de herida producida por 
mamíferos silvestres. Incluye cualquier 
contacto con un murciélago, a menos que 
la persona expuesta pueda descartar una 

mordedura, un arañazo o una exposición 
de mucosas.

b) La clasificación del animal que genera el 
accidente potencialmente rábico
Se debe tener en cuenta lo siguiente:

Categoría de la especie animal a la que 
pertenece: Doméstico de compañía, animales de 
importancia económica (ADIE), silvestre, terrestre 
o murciélago. 

Disponibilidad: Posibilidad de contar con el 
animal, ya sea para su observación si corresponde 
y/o su análisis por laboratorio.

Resultado de la observación y/o resultado de 
laboratorio, si los hubiera.

Antecedentes epidemiológicos: Referidos, 
fundamentalmente, a animales domésticos de 
compañía. Se clasifican en los siguientes:

Sin antecedentes epidemiológicos de riesgo: 
Vacunado (con certificado de vacunación en 
vigencia), residente en una zona sin circulación 
de rabia terrestre o procedente de ella, de hábito 
de vida domiciliario (vive exclusivamente dentro 
de su domicilio, no tiene contacto con otros 
animales desconocidos y sale a la calle con correa 
acompañado por su dueño), que agredió por 
provocación.

Con antecedentes epidemiológicos de riesgo: 
No vacunado (sin certificado de vacunación en 
vigencia), residente, procedente o con antecedente 
de haber viajado a una zona con circulación de 
rabia terrestre, de hábito de vida callejero (pasa 
largos períodos fuera de su domicilio, sin control), 
que agredió sin causa aparente.

Control del animal que generó la lesión
Ante la ocurrencia de un APR, es obligatoria 

la observación clínica antirrábica del caso índice, 
de ser posible, efectuada por un profesional 
veterinario, durante un período no menor de 
los 10 días a partir de la fecha de la agresión, 
cualquiera sea el estado de vacunación del animal. 
El virus en saliva aparece de 2 a 5 días antes del 
comienzo de los síntomas clínicos y persiste 
hasta la muerte del animal. La observación por 
10 días también puede ser realizada en el hurón 
doméstico.

La observación antirrábica puede ser efectuada 
en el centro de zoonosis (implica la internación 
del CI) o en el domicilio (en caso de animales 
no agresivos), a pedido del dueño del CI, con 
intervención de un profesional veterinario. En 
este último caso, el centro de zoonosis se reserva 
la facultad de controlar y verificar el correcto 
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cumplimiento de la observación antirrábica. En 
función de la evaluación del estado clínico del CI 
y de sus antecedentes (vacunado o no), el centro 
de zoonosis puede obligar a que la observación se 
efectúe en sus instalaciones.

Si el animal agresor (CI) es de bajo riesgo 
(roedores: rata, ratón, cuis, jerbo, carpincho, 
cobayo, castor, chinchilla, vizcacha, ardilla; o 
lagomorfos: conejo, liebre), ya que estos animales 
no son ni hospedadores primarios ni tienen un 
papel en la epidemiología y la transmisión de la 
enfermedad, no es necesario ejercer sobre ellos 
ninguna acción. No obstante, si surgieran dudas 
(signos compatibles con rabia, información sobre 
infección natural en estas especies en algún área 
puntual, etc.), el centro de zoonosis definirá los 
pasos por seguir.

S i  e l  C I  t i e n e  t e n e d o r  o  p r o p i e t a r i o 
responsable, el centro de zoonosis del municipio 
es el encargado de entregarle el documento 
que le informa la obligatoriedad de realizar la 
observación antirrábica. Si la mencionada vía 
de comunicación no ofrece resultados, el centro 
de zoonosis libra la documentación mencionada 
a la seccional policial correspondiente para su 
inmediata resolución. Si el CI no tiene tenedor 
responsable, el personal del centro de zoonosis lo 
tendría que capturar para efectuar la observación 
antirrábica en sus instalaciones.

2. Vacunación antirrábica como medida  
 de profilaxis posexposición

Debe efectuarse lo más precozmente posible. 
No es una emergencia, pero sí una urgencia 
médica. Si bien no hay un lapso límite para 
efectuarla, no debe olvidarse que el período de 
incubación puede ser de hasta dos años. Debe 
tenerse en cuenta que su postergación, por 
cualquier motivo, puede tener como consecuencia 
el fracaso de la PPE y, por ende, la aparición de 
síntomas y la muerte de la persona afectada, en 
caso de que el animal tuviera rabia. La PPE se 
basa en la vacunación acompañada o no, según 
el caso, de la administración de gammaglobulinas 
antirrábicas.

Vacunación: Se realizará con vacuna producida 
en línea de cultivos celulares.
• Esquema de Zagreb (4 dosis en 3 visitas): 

2 dosis el día 0 (cada dosis se aplica en un 
brazo diferente) y 1 dosis los días 7 y 21.

• Esquema de Essen modificado (4 dosis en 
4 visitas): los días 0, 3, 7 y 14-28.
Debe preferirse el esquema de Zagreb, porque 

su uso posibilita el ahorro de una visita al centro 

de salud para la prosecución del esquema de 
vacunación, con el consiguiente menor riesgo de 
abandono de tratamientos. Las dosis de vacuna 
en pediatría son las mismas que en la población 
adulta. No se deben reducir por ningún motivo. 
El embarazo no constituye una contraindicación 
para la PPE. Se debe recordar que se trata de 
vacunas inactivadas y, de tal manera, el beneficio 
supera con creces cualquier riesgo sobre el feto, 
por tratarse de una enfermedad mortal.

L a s  v a c u n a s  a n t i r r á b i c a s  s e  p u e d e n 
administrar de manera simultánea con cualquiera 
de las otras vacunas actualmente en uso en el 
Calendario Nacional de Vacunación. Solo debe 
tenerse la precaución de aplicarlas en sitios 
anatómicos diferentes. Téngase en cuenta que el 
esquema de Essen modificado, que comprende 
4 dosis, no debe ser indicado a huéspedes 
inmunocomprometidos.

Sin importar la gravedad de la posible 
exposición (dependiendo de la localización, 
la facilidad de higiene de la herida y el tipo 
de animal que lo causó), si sucedió con un 
animal doméstico disponible y sin antecedentes 
epidemiológicos de riesgo, no se debe iniciar la 
PPE hasta el resultado de la observación. Si es 
positiva la aparición de síntomas o los datos de 
laboratorio, se debe iniciar y completar la vacuna 
y gammaglobulina.

Si el accidente, grave o leve, se produce 
con un animal doméstico con antecedentes 
epidemiológicos de riesgo o se trata de un animal 
muerto, se debe iniciar la PPE hasta el resultado 
de la observación.

Si el resultado es positivo, se debe completar 
la PPE, aplicar gammaglobulina (si no se aplicó 
antes y si transcurrieron menos de 7 días). Si es 
negativa la aparición de síntomas o los datos de 
laboratorio, se debe suspender la PPE.

Animales silvestres disponibles para estudio: 
Se debe iniciar la PPE hasta el resultado de 
laboratorio. Positivo: se debe completar la PPE, 
aplicar gammaglobulina (si no se aplicó antes y 
si transcurrieron menos de 7 días). Negativo: se 
debe suspender la PPE.

Animales domésticos o mamíferos silvestres 
no disponibles para observación: Se debe aplicar 
la PPE según el contexto epidemiológico (vacuna 
y gammaglobulina).

Cualquier animal positivo para rabia: Se debe 
aplicar la PPE, vacuna y gammaglobulina.

En pacientes inmunocomprometidas, se 
recomienda la vacunación con vacunas de cultivo 
en líneas celulares. En ellas, debe realizarse la 
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titulación de anticuerpos, así como aquellas en 
cuyo accidente se identificó el virus rábico.

E x p o s i c i ó n  s i n  p r o t e c c i ó n  d e  l a s 
vías  respiratorias  o conjuntivas en altas 
concentraciones de virus rábico en aerosol en 
ambientes de laboratorio o, eventualmente, en 
cavernas con altas poblaciones de murciélagos en 
los que esté circulando rabia: Estas exposiciones 
requieren tratamiento específico antirrábico con 
suero y vacuna.

Características de las vacunas antirrábicas
VACUNAS ANTIRRÁBICAS DE USO 

HUMANO: Se elaboran con el virus inactivado. 
Existen vacunas de cultivo celular y vacunas 
producidas en tejido nervioso de animales. El 
Ministerio de Salud recomienda el uso de vacunas 
de cultivo celular: vacuna purificada en células 
Vero (Verorab) o vacuna purificada en fibroblasto 
de embrión de pollo (Rabipur).

Efectos adversos:
Reacciones sistémicas: Fiebre moderada, 

escalofríos, malestar general, astenia, cefalea, 
mareos, artralgias, mialgias, alteraciones 
gastrointestinales, náuseas, dolor abdominal. 
Excepcionalmente, se han descrito casos de 
reacciones anafilácticas, urticaria y erupción, 
como eritema polimorfo.

Reacciones locales: Pueden aparecer dolor, 
eritema, prurito e induración en el sitio de la 
inyección.

No tienen contraindicaciones. Es una vacuna 
inactivada, por lo que las partículas virales 
que la componen no conservan la capacidad 
para multiplicarse. Si se presentan reacciones 
alérgicas graves a alguna de estas vacunas, debe 
completarse el tratamiento con una vacuna 
producida en otro sustrato. La vacuna que se 
utiliza en las profilaxis pre- y posexposición es la 
de cultivo celular (células Vero y fibroblasto de 
embrión de pollo) y es aplicada en forma gratuita 
en el sistema de salud pública del país.

A p l i c a c i ó n :  S e  a d m i n i s t r a n  p o r  v í a 
intramuscular, en el músculo deltoides en los 
adultos y en la cara lateral del muslo en los niños 
que todavía no deambulan.

3. Indicaciones de GAMMAGLOBULINA 
ANTIRRÁBICA HUMANA

La aplicación de la gammaglobulina depende 
del animal agresor, de la región geográfica y de 
la persona afectada.
1. Accidente de categoría leve o grave con un 

animal con diagnóstico confirmado de rabia.
2. Accidente de categoría leve o grave con 

un animal doméstico (perro, gato o hurón) 
o animal silvestre (incluido el murciélago 
y el hurón silvestre –Galictis cuja–) NO 
D I S P O N I B L E S  p a r a  s u  d i a g n ó s t i c o 
por  laborator io :  su je to  a  la  s i tuación 
epidemiológica del lugar y la decisión de 
las autoridades sanitarias locales. En lugares 
en los cuales la rabia es una problemática 
f r e c u e n t e ,  d e b e  c o n s i d e r a r s e  c o m o 
indispensable el uso de gammaglobulina. En 
áreas de baja probabilidad, puede considerarse 
individualmente la pertinencia de iniciar o 
no la PPE. En caso de decidir aplicarla, el uso 
de gammaglobulina puede ser facultativo 
dependiendo de la clase del animal agresor y 
del contexto de agresión.

3. Accidente leve o grave con animales silvestres 
(incluido el murciélago y el hurón silvestre –
Galictis cuja–) que pudo ser capturado para su 
diagnóstico de rabia por laboratorio, pero cuyo 
resultado no se obtiene antes de las 72 horas 
de sucedido el accidente: la aplicación de la 
gammaglobulina se efectuará a las 72 horas 
cuando ya se reconozca que no se cuenta con 
el resultado del laboratorio.

4. Pacientes inmunocomprometidos:
 Paciente bajo tratamiento oncológico o 

con tratamiento oncológico recientemente 
finalizado. Paciente trasplantado.

 Paciente bajo tratamiento con corticoides 
en altas dosis (20 mg/kg/día) diariamente 
por más de 14 días y otros tratamientos 
inmunosupresores.

 Paciente con infección por virus de la 
inmunodeficiencia humana (VIH)/sida.

Instrucciones para la utilización
La gammaglobulina antirrábica humana 

es una solución concentrada y purificada de 
anticuerpos preparada a partir de hemoderivados 
de individuos sanos inmunizados contra la rabia. 
Es un biológico de producción limitada y alto 
costo.

L a  g a m m a g l o b u l i n a  s e  a d m i n i s t r a 
simultáneamente con la primera dosis de vacuna 
(día cero). Si no hubiese podido aplicarse en 
ocasión de la primera dosis de la vacuna, puede 
administrarse hasta el séptimo día de haberse 
iniciado el esquema de vacunación (desde luego, 
en el caso en que estuviera indicado su uso). No 
debe administrase después del séptimo día de la 
primera dosis de vacuna para no interferir en la 
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respuesta inmunológica que esta debe inducir.
En caso de que corresponda administrarla, 

debe efectuarse lo antes posible y nunca 
después del séptimo día de haberse iniciado la 
vacunación. La inmunoglobulina debe infiltrarse 
dentro y alrededor de la herida (20 UI/kg 
de inmunoglobulina derivada humana). La 
inmunoglobulina remanente puede administrarse 
a otro paciente, ya que la administración a 
distancia por vía intramuscular no parece aportar 
beneficios adicionales.

Cuando las heridas son extensas, la fracción de 
gammaglobulina para aplicar en la herida puede 
diluirse al medio con solución fisiológica estéril. 
En caso de no disponer de gammaglobulina, se 
debe efectuar el inicio temprano de la vacunación 
que asegure el esquema completo de PPE.

Efectos secundarios de la gammaglobulina
Manifestaciones locales: Puede provocar 

reacciones de carácter benigno, como dolor, 
edema, eritema e induración y, más raramente, 
abscesos.

Tabla 2. Profilaxis posexposición en humano. Argentina, 2018

* Si, a las 72 horas de sucedida la exposición, no se cuenta con el resultado de laboratorio, se debe aplicar la 
gammaglobulina.2 
** Sujeto a la situación epidemiológica del lugar y la decisión de las autoridades sanitarias locales. En lugares 
donde la rabia es una problemática frecuente, debe considerarse como indispensable el uso de gammaglobulina. 
En áreas de baja probabilidad, puede considerarse individualmente la pertinencia de iniciar o no la PPE. En caso 
de decidir aplicarla, el uso de gammaglobulina puede ser facultativo dependiendo de la clase de animal agresor 
y del contexto de agresión.

Modificado de Guía para la prevención, vigilancia y control de la rabia en Argentina 2018. Ministerio de Salud, tabla 8.75

PPE: profilaxis posexposición.

**

*
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Figura 3. Esquema de los procedimientos a seguir frente a un accidente potencialmente rábico

APR: Accidente potencialmente rábico.
Adaptado de: Guía para la prevención, vigilancia y control de la rabia en Argentina 2016. Ministerio de Salud.75

Í
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Manifestaciones sistémicas: Cefalea y fiebre 
son los eventos adversos más comúnmente 
reportados con el uso de gammaglobulina 
humana. No se observa con ella enfermedad del 
suero.

Las indicaciones de PPE que se describen en la 
Tabla 2 son una guía general. El médico actuante 
puede modificarlas de acuerdo con su evaluación 
del riesgo.

4. Estudio de foco
Para el estudio de foco, se deben seguir las 

normativas nacionales que se pueden consultar 
en la Guía para la prevención, vigilancia y control de 
la rabia en Argentina 2018, Ministerio de Salud,75 
según el algoritmo de la Figura 3.
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3. CRITERIOS DE ELECCIÓN RACIONAL 
 DE ANIMALES DE COMPAÑÍA1,2

La realidad muestra cada vez más la estrecha 
convivencia de las familias con los animales 
de compañía: perros y gatos. La decisión de 
incorporar un animal de compañía a la familia 
puede tener distintas causas y motivaciones 
que inciden en el éxito de esa larga convivencia 
humano-animal. Desde darse un gusto por la 
satisfacción de tenerlos hasta el extremo que solo 
sea el guardián de la casa. En el medio, existen 
decenas de situaciones: ser un proyecto familiar, 
disfrutar de los beneficios que aportan a la 
convivencia con niños, a partir de una sugerencia 
médica, pedagógica o psicológica, tal vez, por 
moda o para imitar a otros, o, simplemente, por 
pedido reiterado de las niñas y niños.

En la elección, lo primero y más básico 
es definir la especie: perro o gato u otros. La 
respuesta contundente es perro o gato dejando 
a las demás especies que se intenta adaptar 
como animal de compañía para situaciones muy 

especiales, en las que perros y gatos no podrían 
tener cabida.

Dentro de la elección de los caninos, hay 
muchas variantes: si es de raza, es fundamental 
tener a mano la información genética y más 
predictiva porque, en general, los estándares 
se repiten, tanto en lo corporal (tamaño, largo, 
cantidad y tipo de pelo, peso, tamaños de 
cabeza, potencia de la mandíbula) como en el 
comportamiento (docilidad, obediencia, actividad 
intensa, media o baja, guardián, territorial, 
preparado ancestralmente para actividades 
deportivas, de servicio, de compañía, nivel de 
agresividad, estabilidad emocional).

También tiene un rol fundamental la edad. Si es 
cachorro, lo ideal es elegir el de carácter intermedio, 
ni tan activo ni el que no sale del rincón. Se debe 
averiguar la edad lo más exactamente posible y 
recabar todos los registros sanitarios: vacunas, 
antiparasitarios y tratamientos recibidos para 
evitar enfermedades en los niños. La elección de 
un perro joven o adulto merece una observación 
prolongada, una convivencia inicial cuidadosa, 
una consulta profesional que guíe claramente la 
incorporación de la mascota al hogar. La adopción 
de un perro o gato adulto debe ir acompañada de 
la posibilidad de restituirla responsablemente a su 
lugar de origen, por una convivencia fallida, y debe 
interrumpirse a tiempo, respetando el bienestar 
del animal.

Siempre deben tenerse en cuenta cuatro 
factores para dicha elección/adopción, ya sea 
perro o gato, adulto o cachorro, mestizo o de raza: 
a) tiempo disponible para cuidarlos; b) que tenga 
el espacio adecuado; c) posibilidades económicas 
básicas para su incorporación; d) considerar que 
la interacción entre los niños y el animal sea la 
adecuada. Las hembras caninas, en general, son 
más fáciles de manejar y más recomendadas que 
los machos y, sobre todo, cuando se tiene perro 
por primera vez, en hogares con niños pequeños 
o familias numerosas.

Se  debe  tener  presente  que una mala 
elección deriva, a menudo, en maltrato. Se 
desalienta, de manera categórica, la compra 
o adopción de perros de razas consideradas 
de gran porte o potencialmente peligrosas o 
sus mestizos, que, por características físicas o 
de comportamiento, puedan representar un 
peligro para la convivencia con menores de edad. 
Ejemplos: rottweilers, pitbull, husky siberiano, 
akita, dóberman pinscher, pastor australiano, 
bull terrier, mastín napolitano, chow chow, dogo 
argentino y staffordshire terrier.
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Otra situación muy distinta es aquella en la 
que no se produce una elección cuidadosa, sino 
que la incorporación proviene de un rescate con 
el ánimo de salvar la vida de un gato o un perro 
de la calle. Tras este acto de amor y sensibilidad, 
no se debe poner en peligro la integridad 
física ni crear problemas de convivencia, ya 
que no necesariamente se habla de ataques y 
mordeduras, sino de dominancia, en la que ciertos 
espacios quedan tomados por el animal sin acceso 
para los niños. Se puede rescatar y atender en 
la emergencia dichos animales, con la idea de 
adopción o reubicación adecuada posterior. Hay 
que recordar que los gatos viven entre 15 y 20 
años, y los perros, entre 7 y 10 años.

Aunque cualquier raza de perros puede 
morder o tener problemas de conducta, las más 
recomendadas para familias con niños, por su 
buen temperamento e inteligencia son golden 
retriever, caniche en sus 3 tamaños toy, miniatura 
o estándar, bichón frisé, beagle, cairn terrier, 
collie.

El gato, en general, es más independiente 
y se adapta mejor a las costumbres de vida 
de sus dueños. También requiere cuidados 
medioambientales y una interacción positiva con 
sus dueños para su bienestar; de lo contrario, se 
generan conductas agresivas que, muchas veces, 
hacen que los dueños tengan que renunciar a 
tenerlos, regalarlos a otra familia o devolverlos. 
En ocasiones, los dueños desconocen que la 
conducta natural de un gato incluye saltar, 
rasguñar (muchas veces, arruinan muebles de 
la casa e incluso generan lesiones en los dueños) 
y morder como forma de juego, por lo que 
debe proveerse de espacios y facilidades para 
que pueda desarrollar sus actividades propias. 
Las razas de gatos más sugeridas para niños 
son persa, ragdoll, british shorthair, azul ruso, 
abisinio.

Tenencia responsable de mascotas3-10

La llegada de un animal al hogar es un 
acontecimiento que requiere de la adaptación 
tanto del animal a la nueva casa como del grupo 
familiar a la mascota. La tenencia responsable 
de mascotas es el conjunto de condiciones, 
obligaciones y compromisos que el dueño de 
una mascota debe asumir para asegurar el 
bienestar de esta para toda la vida. No solo 
satisfaciendo las necesidades básicas del animal, 
sino siendo responsables de los actos que realice 
y previniendo el riesgo potencial que pueda 
generar a la comunidad (agresión, transmisión 

de enfermedades o daños a terceros) o al 
medioambiente.

La tenencia responsable incluye el bienestar 
animal (sumatoria de los cuidados básicos 
que necesitan los animales y el respeto por sus 
derechos) y la salud animal. En 1993, el Consejo 
Británico para el Bienestar de Animales de Granja 
(Farm Animal Welfare Committee, FAWC) 
establecieron que las necesidades de los animales 
quedarían cubiertas si se cumplía lo siguiente: 1) 
que no tuvieran sed, hambre y malnutrición; 2) 
que no tuvieran incomodidad; 3) que no tuvieran 
dolor, heridas y enfermedad; 4) que fueran libres 
para expresar su comportamiento normal; 5) que 
no sufrieran miedo ni angustia.

Los niños aprenden sobre la  tenencia 
responsable de mascotas mediante la observación 
de sus padres.  Son ellos los que deben ir 
delegando responsabilidades a sus hijos de 
acuerdo con el nivel de maduración que vayan 
logrando. La figura de tenedor responsable, en 
vez de dueño, es fundamental.

La Comisión de Tenencia Responsable y 
Bienestar Animal de la Provincia de Buenos Aires, 
en 1994, la define como la condición por la cual 
una persona tenedora de un animal asume la 
obligación de procurarle una adecuada provisión 
de alimento, vivienda, contención, atención de la 
salud y buen trato durante toda su vida, y evita, 
asimismo, el riesgo que pudiere generar como 
potencial agresor o transmisor de enfermedades a 
la población humana, animal y al medioambiente. 
El punto de potencial agresor es al que se hace 
referencia, ya que una mordida ocasiona daño 
físico, psicológico y riesgo de contagios. Está bien 
claro que el tenedor del animal es el responsable 
del comportamiento de este.

La consulta  veterinaria  preventiva es 
fundamental para evitar problemas y debe 
realizarse antes de adquirir el animal. De esta 
forma, el facultativo podrá evaluar si el desarrollo 
sensitivo motor y comportamental del animal 
es el adecuado y asesorará en la selección del 
ejemplar, momento ideal de adopción y crianza 
adecuada, ya que es el único profesional con 
formación académica que respalda su accionar. El 
perro de compañía debe estar bien socializado con 
su propia especie y los seres humanos de todas las 
edades; debe ser controlado, estable, obediente y 
correctamente jerarquizado. Ante el primer signo 
de amenaza, debe ser evaluado inmediatamente 
por un profesional veterinario y, junto con una 
entrevista a la familia, realizar el diagnóstico del 
tipo de agresión.
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En la mayoría de los casos en que no se pudo 
evitar el problema, detectado precozmente 
y dependiendo de los factores pronósticos, 
un tratamiento integral puede evitar futuros 
ataques. De no ser así, la situación se agrava 
exponencialmente y se busca eliminar el problema 
de manera irresponsable con intentos de regalarlo 
a terceros, abandonarlo en la vía pública o en 
los centros de zoonosis, entregarlo a refugios o 
solicitar la eutanasia.11

Respecto a la legislación vigente a nivel 
nacional, no existe un marco regulatorio sobre 
la tenencia responsable de mascotas, solo 
proyectos que se tratan en las diferentes cámaras. 
Las provincias que actualmente cuentan con 
una legislación con respecto a la temática son 
Neuquén, Ordenanza Nº 11036; Salta, Ordenanza 
Nº 12139; Santa Rosa (La Pampa), Ordenanza Nº 
3623; Río Gallegos, Ordenanza Nº 4006; Paraná, 
Ordenanza Nº 9189; Bahía Blanca, Ordenanza 
Nº 13948; Córdoba, Ordenanza Nº 11006, entre 
otras.12

Condiciones requeridas para convertirse en 
dueño de una mascota

Tiempo: Existen actividades que dependerán 
exclusivamente del dueño de la mascota, ya que 
deberá destinar horas a paseos, juegos, baños, 
consultas al veterinario, limpieza del hábitat 
interno y externo, alimentación.

Dinero: Habrá un nuevo gasto en el hogar, 
dado que la mascota tendrá necesidades 
nutricionales y de bienestar animal.

Espacio físico: La mascota requerirá, acorde 
a su tamaño y temperamento, de un sitio donde 
pueda satisfacer sus necesidades básicas, que 
debe ser seguro, cómodo y limpio.

Motivación: Esta puede ser funcional en 
algunos casos y afectiva en la gran mayoría.

Adquisición: Siempre es conveniente la 
adopción de un animal en vez de un proceso 
de compra. La adopción es un acto de amor 
que puede cambiar la realidad de un animal 
abandonado y/o mal cuidado.

Cuidados básicos de la mascota
Respeto: Las mascotas pueden sufrir dolor 

y tristeza igual que los humanos, por lo tanto, 
necesitan ser tratados con respeto, cariño y 
cuidado. Jamás se debe maltratarlos (Ley 14346 
que condena los actos de malos tratos y crueldad 
a los animales, 1954). “Todos los animales nacen 
iguales ante la vida y tienen los mismos derechos 
a la existencia” (Declaración Universal de los 

Derechos de los Animales, proclamada por la Liga 
Internacional de los Derechos del Animal, 1978). 
Aprobado por la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) y la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO).

Alimentación: El alimento balanceado es lo 
más recomendable, ya que equilibra todos los 
nutrientes necesarios. Se debe suministrarle agua 
limpia y fresca en abundancia.

Higiene: Tanto las mascotas como su entorno 
deben estar siempre limpios.

Hábitat: Se le debe brindar un buen lugar para 
que descanse protegido de las inclemencias.

Salud:
• Control periódico con su veterinario.
• Se debe vacunar anualmente. La vacuna 

antirrábica es obligatoria por ley.
• Se debe desparasitar (parásitos internos y 

externos, pulgas y garrapatas).
• Ejercicios: Una mascota necesita realizar 

actividades físicas diariamente, por lo menos, 
durante 30 minutos. No debe permanecer 
atado o confinado dentro de su hogar en 
forma permanente. Los animales deben 
pasearse por lugares públicos acompañados 
por sus dueños, sujetos con collar, con la chapa 
identificatoria y correa. Si sus características lo 
requieren, deben llevar correa corta y/o bozal. 
Cada cuidador debe recoger los excrementos 
de su mascota a fin de evitar la transmisión de 
enfermedades zoonóticas.

• Ruidos de pirotecnia: No a la pirotecnia y, 
si no se puede evitar, hay que suministrarle 
sedantes aconsejados por el veterinario, 
tapar con algodones los oídos de la mascota, 
respetar si se esconden, tratar de no dejarlos 
solos.

• Esterilización: Proceso quirúrgico, seguro, 
bajo anestesia general, mediante el cual se 
extraen los órganos reproductivos internos 
tanto de hembras como de machos. Evita la 
transmisión de enfermedades venéreas en los 
perros, aparición de tumores y disminuye la 
agresividad en canes mordedores, peleas y 
escapes. Puede realizarse desde los 5 o 6 meses 
de edad. Es falso que haya que esperar su 
primer celo. Dada la falta de conciencia de los 
propietarios de caninos, la sobrepoblación de 
estos se ha convertido en un fenómeno social y 
de salud pública en el mundo. Este fenómeno 
se considera un factor de riesgo para la 
aparición de enfermedades zoonóticas. La 
esterilización quirúrgica, gratuita, abarcativa 
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y extendida en el tiempo a través de campañas 
permanentes de esterilización por parte, en 
mayor medida, del Estado es reconocida como 
principal opción, solución ética y definitiva 
para evitar la superpoblación animal. Pueden 
tener real impacto si se implementan dentro 
de proyectos educativos para estas temáticas.

Socialización
Vínculos y adaptación social: Los cachorros 

deben someterse a la manipulación temprana de 
sus dueños y ser expuestos al contacto del mayor 
número de personas posibles y a la interacción 
con otros animales para asegurar experiencias 
positivas. Los niños, cuando están en contacto 
con sus mascotas, deben ser controlados por un 
adulto.

Juegos: La mascota debe ser parte del juego 
y no objeto de este. Siempre recalcando la 
supervisión de los adultos en presencia de niños 
pequeños, se debe observar su interacción para 
prevenir cualquier gesto, no intencional, que 
genere una reacción inadecuada en la mascota.

Comportamiento: Los animales pueden 
aprender conductas mediante condicionamiento 
operante, asociando buena conducta a refuerzos 
positivos o premios. Se deberá ignorar o castigar 
conductas indeseables, dejándolo sin la compañía 
de sus dueños durante un lapso corto. Nunca se 
debe castigar con golpes físicos o gritos porque 
generan miedo o agresividad.

CONCLUSIONES
Las mascotas logran fortalecer un fuerte 

vínculo con los niños desde temprana edad. 
Se dedican a ofrecerles su cariño, compañía 
y protección incondicionalmente si crecen en 
un hogar donde se promueva el amor y el 
respeto entre todos los miembros de la familia. 
La educación es la herramienta fundamental 
para transformar la realidad sobre la tenencia 
responsable de mascotas en los niños, los 
adolescentes y los adultos. Por eso, hay que 
implementar estrategias educativas a partir de 
la intervención del Estado para concientizar a la 
sociedad.

Mascotas no tradicionales o exóticas1,2-14

Últimamente, ha habido una tendencia a tener 
como mascotas animales no convencionales. 
Los perros fueros asociados a los humanos por 
miles de años y, a través de selección artificial, 
se adaptaron a la vida como sus compañeros. 
Los gatos mantienen un comportamiento más 

natural, pero también, al igual que los perros, 
su relación beneficiosa con los seres humanos 
es larga, de miles de años. Además, se cuenta 
con mucha información sobre su cuidado. No es 
así con las mascotas exóticas, que, en cautiverio, 
requieren cuidados que sus dueños, muchas 
veces, desconocen.15 La fauna silvestre y exótica 
es parte de la naturaleza. La embellece y aporta la 
biodiversidad necesaria en diferentes ambientes, 
desde desiertos hasta selvas lluviosas y tupidas.

Por un lado, los términos mascota y exótico son 
incongruentes y no deberían acompañarse entre 
sí. El término mascota resulta inapropiado por el 
significado inicial que le dio origen: `talismán, 
amuleto u objeto de suerte´ según el francés 
mascotte (figura o animalito que trae suerte). 
Por ello, hoy se los menciona como animales de 
compañía o animales del afecto según los médicos 
veterinarios cubanos. Por otro lado, exótico es 
aquello que procede de un país lejano y una 
cultura desconocida, distinta. Por último, hablar 
de fauna silvestre plantea otra variante, al referirse 
a especies autóctonas, regionales y pertenecientes 
al país.

La tenencia de un animal silvestre o exótico 
plantea un problema ético que afecta, además, a 
la salud pública. Con la intención de satisfacer 
un capricho, una moda, por ornamentación o 
para imitar actitudes o hábitos supuestamente 
elegantes o distinguidos, se producen daños y 
complicaciones en dos niveles y con dos miradas:

1. El daño a la fauna y su conservación como 
un recurso natural irremplazable. Dentro de esto, 
es muy importante pensar en el irremediable 
sufrimiento, tortura y muerte de los animales, en 
su mayoría, bebés, que son cazados, hacinados y 
comercializados.

Por las dificultades, incomodidades y peligros 
que representa, en ningún caso, será una tenencia 
responsable, y se podría elaborar un extenso 
listado de enfermedades nuevas en ambientes 
urbanos a partir de especies exóticas y los agentes 
infecciosos que pueden transmitir. La situación 
excepcional que representa rescatar un animal 
silvestre, que necesita asistencia o refugio, no 
debe terminar en su mascotización. Asesorarse y 
consultar es el mejor camino para el animal y las 
personas.

Comprar, aceptar o retener animales exóticos 
y si lvestres,  aislándolos de su ambiente, 
irremediablemente, resultará en un daño al 
ecosistema y la biodiversidad tanto por la 
ausencia de reproducción y socialización con sus 
congéneres y la reducción de poblaciones como 
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por las pérdidas de recursos naturales. “Desde 
el momento que los sustraemos de la naturaleza 
podría pensarse que están muertos sin estarlo, 
solo respirando y padeciendo, sin relacionarse 
entre sí ni reproducirse. Tener presente este 
concepto favorece la conservación de la fauna y 
el ambiente”.

Como conclusión, debería quedar claro que 
la tenencia de mal llamadas mascotas exóticas es 
sinónimo de venta de fauna y recursos naturales, 
y su trastienda de contrabandos y tráfico. Tenerlas 
implica complicidad y un mal ejemplo para la 
infancia y la juventud.

Según la Ley de Conservación de la Fauna 
22421,16 no pueden tenerse como mascotas ni ser 
comercializados todos aquellos animales que no 
provengan de criaderos, sean silvestres o hayan 
sido sacados de su hábitat natural (por ej., loros 
y cotorras, jilgueros, tordos, iguanas, pumas). 
Durante el año 2016, 7500 animales (vivos y 
muertos) estuvieron involucrados en el comercio 
ilegal en nuestro país. El comercio ilegal de 
especies no solo viola las leyes de fauna y flora, 
sino que vulnera las poblaciones de especies 
endémicas amenazadas, raras y otras que, aún 
estando fuera de peligro, ven disminuidas 
las posibilidades de ser aprovechadas con 
racionalidad y sostenibilidad.17

La comercialización de la tortuga terrestre 
y el cardenal amarillo están prohibidas. Ambas 
especies son autóctonas y están en peligro 
de extinción. La venta de monos, cualquiera 
sea su especie, es ilegal. En nuestro país, se 
comercializan animales no convencionales, como 
la serpiente pitón, araña tipo tarántula, iguanas 
verdes. Muchas de estas especies son importadas 
y son legales siempre y cuando provengan 
de criaderos y tengan certificación y permiso 
del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria para ingresar al país (resolución 
1354-1994, Servicio Nacional de Sanidad y 
Calidad Agroalimentaria, SENASA).18 Estos 
animales no son aconsejables como mascotas, ya 
que no están adaptados a vivir con humanos y 
muchas de ellas representan un riesgo.

Las especies no tradicionales que más 
frecuentemente se adquieren en las tiendas 
especializadas o pet shops son las siguientes:
• Aves.
• Pequeños mamíferos: hámsters, jerbos, 

conejos, ratas de laboratorio, cobayos, erizos.
• Reptiles.
• Tortugas, serpientes, iguanas, ranas.
• Peces.

• Artrópodos (arañas, escorpiones, etc.).
A las enumeradas se pueden sumar otras 

no tan comunes (como los titíes), que pueden 
adquirirse tanto en el mercado legal como 
el ilegal. Cuando se piensa en un animal de 
compañía, se busca bienestar para él y su 
entorno, una interacción sana, enriquecedora, 
sin complicaciones y éticamente correcta. Vale 
esta pregunta: ¿cuál de las mal llamadas mascotas 
exóticas podría cumplir con lo antedicho? Para 
muchos autores, la respuesta es ninguna. Otros 
autores sugieren como posibilidad, siempre y 
cuando un adulto responsable sea consciente y 
cumpla con los requerimientos para el bienestar 
del animal, los conejos, los jerbos, cobayos, 
hámsters, loros pequeños y hurones.

Como se mencionó anteriormente, lo primero 
que se debe establecer es el riesgo potencial que 
posee el animal. Cada especie tiene características 
que la diferencian, tanto en su anatomía y 
fisiología como en su comportamiento. A su vez, 
muchas de ellas son portadoras de enfermedades 
infecciosas,  parasitarias y micóticas que 
pueden afectar a las personas y a otras especies 
domésticas y no domésticas.

Lo primero que se debe entender es que 
muchos de estos animales, al entrar a un hogar, 
van a cambiar radicalmente su hábitat, lo que 
podría acarrear problemas ligados al estrés, 
como son las alteraciones de comportamiento y 
la aparición de enfermedades que, en su hábitat 
natural, no se habrían presentado. Por ello es 
que se deben extremar los medios para que estos 
animales vivan en un ambiente lo más parecido al 
natural posible respetando su biología.

En el caso de los niños, hay que tener sumo 
cuidado con el manejo que ellos hacen de las 
mascotas y la incapacidad de medir el peligro 
que una incorrecta manipulación puede acarrear, 
pues se arriesgan a mordeduras, picotazos, 
arañazos, etc., sin menospreciar el daño que se le 
puede causar al animal mismo. Sumado a esto, 
los niños no siempre tienen arraigados los hábitos 
de lavado de manos después de tener contacto 
con estos animales, lo que podría ser causal de 
contagio de enfermedades.

L a s  a v e s  s e  p u e d e n  p r e s e n t a r  c o m o 
transmisoras de la psitacosis,  entre otras 
enfermedades zoonóticas, además de causar daño 
por picotazos e incluso transmitir ectoparásitos.

Loros :  Tener loros salvajes que fueron 
atrapados en su medio natural es antiético e 
ilegal. La primera o segunda generación de un 
loro criado en cautiverio se considera igual a 



S102  /  Arch Argent Pediatr 2020;118(3):S69-S106  /  Subcomisiones, Comités y Grupos de Trabajo

un loro salvaje; no pueden ser considerados 
como domésticos. En cautiverio, viven menos 
años y con una menor calidad de vida, con 
problemas en su conducta (agresividad, 
conductas estereotipadas). Las especies de loros 
grandes no son adecuadas como mascotas. Sí 
podrían ser adecuadas las especies pequeñas, 
como loris, loritos, caicos, cacatúas, provenientes 
de criaderos, siempre y cuando sus dueños se 
informen y cumplan sus necesidades de espacio, 
vuelo, alimentación e interacción social. Nunca se 
deben recortar las plumas de sus alas para evitar 
que vuelen. Esto afecta su bienestar y, además, es 
innecesario, ya que se puede entrenar al animal 
para que obedezca las indicaciones de su dueño.15

Roedores
Cobayos: Fáciles de manejar, de temperamento 

dócil, raramente muerden, activos durante el día 
y la noche. Al igual que los conejos, requieren 
una dieta con alta cantidad de fibra. Es frecuente 
que sufran enfermedad dentaria; en ese caso, 
está recomendado que los dueños consulten a un 
veterinario especialista en mascotas exóticas.

Hámsters: No necesitan mucho espacio. Se 
deben tener separados; no conviene juntarlos. 
Suelen estar despiertos a la noche, por lo que no 
se adaptan mucho a los horarios de la familia. 
Pueden estar dormidos cuando los niños intenten 
agarrarlos y, lamentablemente, pueden morder.19

Jerbos: Son sociables; deben tenerse de a 
parejas o grupos. Les gusta jugar e interactuar; 
son activos durante el día y la noche. Se debe 
tener cuidado que los niños no los agarren de la 
cola.

Ratones: Son muy rápidos y asustadizos, por 
lo que son de difícil manejo. Son mascotas más 
para mirar que para agarrar.

Conejos: Requieren de más espacio que 
los anteriores, jaulas de, por lo menos, 1,83 m 
por 0,6 m por 0,6 m (recomendación de la 
Asociación para el Bienestar del Conejo del 
Reino Unido). Requieren vacunas anualmente 
contra mixomatosis y enfermedad hemorrágica 
del conejo, dato que la mayoría de los dueños 
desconocen.  Son sociables,  por lo que se 
recomienda tener varios en una misma jaula.15

H u r o n e s : L o s  h u r o n e s  s o n  a n i m a l e s 
importados legalmente de criaderos en EE. UU. 
Son inteligentes y crean fuertes vínculos con sus 
dueños, por eso, necesitan interactuar socialmente 
con ellos todos los días. Suelen ser muy dóciles 
y se adaptan con facilidad a la manipulación 
(siempre hablando de los hurones domésticos, no 

salvajes). Se acostumbran a hacer sus necesidades 
en literas con piedritas sanitarias (igual que los 
gatos), principalmente, en las que son de tipo 
esquinero. Son carnívoros; su dieta debe ser baja en 
carbohidratos. Requieren controles veterinarios 
regulares. Se debe evitar la luz artificial, ya que 
esta aumenta el riesgo de padecer alopecia.20 
Pueden tenerse fuera o dentro del hogar; en 
el caso de tenerlos en jaula, esta debe tener un 
mínimo de 9,5 por 9,5 por 7 cm de altura. Los 
acuarios no son adecuados porque no permiten 
suficiente ventilación. Deben ser alimentados, 
preferentemente, con comida fresca y evitar el 
alimento comercial, ya que aumenta el riesgo de 
letargia, insulinoma, diarrea y problemas en los 
dientes.21

Los pequeños mamíferos causan mordeduras 
con  consecuentes  in fecc iones  loca les  y 
generalizadas, transmisión de ectoparásitos y de 
enfermedades zoonóticas de diversa gravedad, 
como las micosis, o enfermedades infecciosas, 
como leptospirosis, salmonelosis, rabia, etc.

Reptiles y anfibios: Según su especie, tienen 
requerimientos hidrológicos, de temperatura, 
d i e t a  y  c o m p o r t a m i e n t o .  P u e d e n  t e n e r 
enfermedades zoonóticas, como la salmonelosis, 
que es una preocupación, sobre todo, donde hay 
niños o embarazadas. También son reservorios 
de ectoparási tos .  Existe  r iesgo grave de 
mordeduras. No son animales adecuados para 
tener como mascotas.15 Como en el caso anterior, 
los artrópodos no deberían ser considerados 
mascotas y solo deberían ser manejados por 
personal especializado.
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4. ZOONOSIS 
Generalidades1-11

El término zoonosis se relaciona con las raíces 
griegas zoos `animal´ y gnosis `enfermedad´. 
Las enfermedades zoonóticas, o zoonosis, son 
enfermedades compartidas entre los animales 
y las personas. Se propagan comúnmente en la 
interfaz humano-animal-ambiente, en la que las 
personas y los animales interactúan entre sí en un 
entorno compartido.

Se transmiten a los humanos por vía directa 
o indirecta. La relación directa se da cuando se 
convive circunstancial o sistemáticamente con 
los animales, caso que se aplica, sobre todo, a las 
mascotas o animales de compañía, como perros 
y gatos, pero también puede tratarse de otras 
especies, como aves, cerdos, bovinos, equinos 
y, eventualmente, otras menos típicas, como 
primates, roedores, reptiles y otros mamíferos 
silvestres. La transmisión indirecta se aplica 
a aquellas zoonosis cuyo ciclo de transmisión 
debe integrarse a través de la intervención de 
diferentes elementos del ambiente, como agua, 
suelo, alimentos, secreciones y deposiciones 
provenientes de los animales y los vectores que 
intermedian el contacto (garrapatas, pulgas, 
ácaros).

Las zoonosis representan un serio problema de 
salud pública; registran altas tasas de incidencia 
en los países y causan significativa morbilidad 
y mortalidad. El 75 % de las enfermedades 
emergentes y reemergentes, que preocupan a 
todas las autoridades sanitarias del mundo, son 
zoonosis. Aproximadamente, un 70 % de los 
eventos notificados en el mundo son zoonosis o 
enfermedades transmisibles comunes al hombre 
y a los animales.

Las zoonosis se pueden ordenar según los 
agentes infecciosos involucrados. Así, tenemos 
las bacterianas (leptospirosis, brucelosis, entre 
otras muchas), las parasitarias (hidatidosis, 
triquinosis, toxocariasis, por ejemplo), las víricas 
(rabia, hantavirus) y las micóticas (dermatofitosis, 
criptococosis). También se pueden clasificar según 
el ámbito de desarrollo: pueden ser divididas en 
urbanas (rabia urbana) y rurales (ántrax). Debido 
a que la mayoría de las zoonosis relacionadas 
con los animales de compañía son adquiridas 
por la vía fecal-oral o por contacto directo, la 
naturaleza curiosa de los niños los pone en mayor 
riesgo de infección que a los adolescentes y 
adultos. También son más susceptibles a adquirir 
estas enfermedades los ancianos, las personas 
inmunocomprometidas y los propietarios de 
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mascotas que no acostumbran a vacunarlas, 
desparasitarlas y controlarlas con el veterinario 
regularmente.

En la Argentina, se registran notificaciones 
de enfermedades zoonóticas, tanto en personas 
como en animales. Estas forman parte de los 
eventos de notificación obligatoria, según la Ley 
Nacional 15465/60, para los médicos, veterinarios 
y laboratoristas. Existe un Sistema Nacional 
de Vigilancia de la Salud, en el cual, dentro de 
una plataforma de internet, se pueden registrar 
los eventos zoonóticos. Esto permite contar con 
información sistemática, continua y oportuna, 
necesaria para tomar decisiones y evaluar los 
resultados de las acciones dirigidas a mejorar la 
situación de salud de la población. Las principales 
enfermedades zoonóticas en la Argentina, 
que producen mayores tasas de morbilidad 
y mortalidad, son hidatidosis, hantavirus, 
leptospirosis, rabia, brucelosis, triquinosis, 
síndrome urémico hemolítico, psitacosis y 
envenenamiento por animales ponzoñosos.

Se presentan diversos factores que están 
generando reemergencia de viejas enfermedades 
y emergencias de nuevos eventos zoonóticos en el 
mundo, como cambios climáticos, globalización, 
concentración demográfica urbana, incremento 
del comercio internacional (que incluye el 
tráfico de animales), aumento de la tenencia 
de animales de compañía, cambios en los 
sistemas de producción animal, contacto con 
animales silvestres y modificaciones, resistencia 
y mutaciones en los agentes infecciosos (que 
incluyen saltos interespecies).

Su distribución, forma de transmisión y 
difusión hacen que las medidas para tomar 
contra estos eventos sean, en muchos casos, 
de naturaleza compleja. El manejo de estas 
enfermedades requiere un trabajo bajo el concepto 
de una salud, en el cual la salud humana y la 
sanidad animal son interdependientes y están 
vinculadas a los ecosistemas en los cuales 
coexisten. Es fundamental la comunicación y 
coordinación entre veterinarios y profesionales 

Tabla 1. Principales zoonosis por tipo de mascota (continuación)

Otros animales:
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de la salud humana, puesto que la mayoría de los 
pacientes consultará con un médico, que tendrá 
que establecer la asociación entre la enfermedad y 
el contacto con una mascota. El rol del veterinario 
es importante dentro del área de la salud pública, 
ya que orienta y norma en cuanto al cuidado y 
protección de los animales.

En relación con los animales de compañía, 
el vínculo que se establece entre humanos y 
mascotas es reconocido. A su vez, se acepta que 
un animal de compañía brinda sentido único de 
estabilidad, amor y continuidad en la vida de 
las personas y algunos estudios demuestran que 
las mascotas tienen un impacto positivo en la 
calidad de vida. Hay una estrecha relación con 
las mascotas y los niños: estas son ideales para 
enseñar responsabilidad y respeto, dan seguridad, 
compañía y afecto.

Aun cuando se reconocen muchos beneficios 
en la tenencia de mascotas, también hay que 
considerar que existen riesgos. Esta convivencia 
trae aparejados, en algunos casos, importantes 
problemas de salud, que afectan la salud 
individual y colectiva. Además de la trasmisión 
de zoonosis, se producen accidentes por lesiones 
y mordeduras causados por animales y se 
debe tener en cuenta también la contaminación 
ambiental por las deyecciones (veredas, plazas, 
paseos).

Para  mantener  l a  sa lud  de  los  n iños 
y la comunidad, es necesario conocer las 
características más relevantes de los animales de 
compañía y fomentar la tenencia responsable de 
ellos. El dueño de una mascota, que debe ser un 
adulto, tiene la responsabilidad frente al animal 
y la comunidad de satisfacer las necesidades de 
alimentación y protección básicas de la mascota. 
A su vez, debe procurarle un entorno saludable, 
desde el punto de vista físico, biológico y mental.

Una buena medida de protección sanitaria es 
que todo animal de compañía tenga un control 
periódico con un veterinario, al menos, una vez 
al año. Todo animal debe ser vacunado contra la 
rabia y otras enfermedades inmunoprevenibles 
y  desparasi tado periódicamente cuando 
corresponda. Es conveniente generar y mantener 
un carnet de control, con las indicaciones 
otorgadas por el profesional, lo que permite 
mantener un registro de su historia clínica. No se 
deben administrar o aplicar fármacos a animales 
sin la asesoría de un profesional veterinario.

El control de las zoonosis requiere de la 
apl i cac ión  de  programas  in tegrados  de 
protección y promoción de la salud, en los 

cuales las acciones educativas juegan un papel 
fundamental. Por constituirse en problemáticas 
comple jas  que  involucran  aspectos  que 
trascienden, en muchos casos, las acciones que 
puedan desarrollarse desde el sistema de salud, 
es importante que las intervenciones que se 
planifiquen y se implementen desde los equipos 
de salud impliquen un abordaje integral, con 
una participación multidisciplinaria y con el 
empoderamiento de la comunidad.

Los autores del presente consenso consideran 
importante el tratamiento en detalle de las 
principales zoonosis relacionadas con mascotas, 
que, por la extensión de este capítulo, se incluyen 
en la Tabla 1, donde se agrupan las principales 
zoonosis por tipo de mascotas.
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